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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a la J adicatura.

Relación de oposito:-es q-üe tienen in
completo su expediente, con eX1Jresión
de los documen tos o requisito que les
falta, y que habrán de completar, de
~euenlo a lo dispuesto en el artículo
10 del Regia.."'TIento de 21 <le Julio de
1931 (<<Gaccta" del 24), en e~ iet'!lÜnO
improrrogable de diez dias. a contar
oc1 .c;jgv1entc al de la pubJk'r,ciún de es
te a:mncio en la "Gaceta de Jl:1drid":

D. E:llilio G311~gos y Mo:1déjar, cer
tificación Penales, buena c-onducta y
dec1aración jurada.

D. Enrique :Fércz Aragón, toda la do
cumentación.

D. José del Hío MuriHo. ce:·tificadóu.
nacimiento y títu10 o ccrtifkacto acadé
mico,

D. FCl"l1anrlo Pastor Camarel"o. toda
l:l. documentación.

D. .:-\ntonio Diaz Garrido, toda ]a do
cumen~ación.

D. Pablo Martí Tornei, certificado de
buena conducta.

D. Jesús Sunyc r Fernández de la Re-
gnera. toda .la documerrtaci.óll. .

D. Ramón Orozco ~!artm, certIfica
ción de nacimiento.

D. Francisco Escribano Bueno, certi
ficación de Penales.

D. Yalentín d~ Lozoya Y:lldes. certi
ficación buena conducta ~. dec]uloación
jurada.

D. Antonio Pal:J.o He-rnández, certifi
cación de nacimiento.

D. Benedicto Hernándc:t Herrero, pó
liza de 2,40 peselas llara certificación
Penales.

D. Jesús Sáenz Jiméncz, póliza de 2,4.0
pesetas para certificación Penales.

D. :Modesto Bhmco Lópcz. póliza de
2,4U pcsetas para ccrtifieacion Penales.

D. Emilio Martínez Jarano, título o
certificación académica.

D. Antonio Garvayo Dinclli, certifi
cación de buena conducta.

D. Luis Gutierrez Egea. certificación
de buena conducta y titulo o certificado
académico. o

D. Nicolás Mnria López ~. Día? Guar
dia, declaración jurada.

D. José r-<a"an'o Pardo, toda la do
cumentación.

D. Luis ~larti Ballesta, toda la do
~U1nentación.

D. !'tianuel Llnmas Cab~lle:-o. póliz~

de 2,40 para el certificado de Penales.
D. Jorge Llor:::ns GarcÍa, ccrtitieado

de Penales, póliza de 2,40 pam el de
buena conduda.

D. Vicente Fernández Delg:,¡do Este
OO!l, toda la documentaciún.

D. Jcsús Canto Gonzii.lez, cc¡,tifkado
de Penales.

D.•José García S::m i.\Hgm:1 y lTría,
póliza de 2,40 para certificado de Pe·
nales.
. D; Claudia .d:~ la Nogal Vázq~lI:z, toda
la tlo::umcni2C2011.

D. Fcrp.ando GonzJlcz L::\'-ín, certi
ficado de Penales,

D. Antonio Tn..ieua Cenlolla, certifi.
rado de Penales.

D. )1anucl Núüez 70rrah;0. póliza
ie 2,JO pcsch\s pRra CCl"ti!k:.lc!o de Pe
~a:cs.

D. Ht'¡'ibcrto YiHalobas I;allc'itcros.
loda la documenl:lción.

D. J os~ Ruiz Granados, certificación
de buena conducta.

D. Facundo FernGndez Galdn, !Hulo
o certificación de Academia v certifica·
do de Penales. -

D. Arturo García Sánchc7., certifica·
do de Penales•.

D. Julio Faque Laurel, tit:.llo o ccr
ti.flcaUo de Academia :; certificado de
nacimiento.

D. Anto:J.io-Bnyona de Carenera, pó
liza de 2,4-0 para certificndo de Pe
naJ~s.

D. (iregorio ü!IY2!'! (;arcia, p¿,1iza
de 2,40 para cerEflcado de Penales.

?\Iadrid, 17 de Octubre de 1931.-El
Secrelario del Tribunal. Enrique Velo
so Darán.
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SUBASTAS

MINiSTERIO D E COMUNICA
CIONES

mRECCI6~ GENERAL DE CORREOS

l"EGOCI.\OO DE CO~lJL'CCIO~ES

Debiendo procederse a la celebra
ciGn de subasta para contr:1tar con
carácter urgente el transporte de la
correspondencia pública en automó
Yil entre Villanue....a de Córdoua y
~fontoro (70 kilómetros), bajo el tipo
máximo de 7.500 pesetas anuales y
demás condiciones del pliego de con
diciones que está de manifiest() en la
Administración principal de Correos
de CúrdolJa ::i en las Estafetas de ~ron

toro, Villanueva de Córdoba y Villa
del Río, con a~t"egI0 a lo preceptuado
en el c~i:.H:uh.1 pri:n~rc de! fitulo se
gundo del Reglamento para el régi·
men y servicio del Ramo de Correos
ymodific,aciones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo de 1907.
se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en
p3pel timlJrado de sexta clase (3,60
pesetas), que se presenten ~n las
antedichas Administracioni.'s, previo
cumplimiento de lo preceptuado en la
Re::!l arder. del Ministerio rle H:lcien
da de 7 de Octubre de 19M, hasta el
da 2 lk Xoviembre próximo a ]¡,s
diez y siete horas, :Ji que la apertura
de pliegos tendrá lugar Cll ]a Admi
nistra(;'i!Jn de CÓl'doba el día 7 del
mismo mes, :Jo las once horas.

~[:l'.1rid, 16 de Octubre de 1931.~

El Director ~cneral, ,-\. );isíaL

Modelo de proposición.

D"n .... I13!ur;tI dc .00' vecino el>:' ....
f>E'gún eedl1la pcrsona! númem o •• , St~
obliga ¡1 o~<.empei1<lr la condüt:ció'1
del C(I!-¡oeo librilJ de"de ... a . o y ,.. i
ceYcrSa por d ll!'cd,) t!e o,. (~11 lel¡-¡,)
peset:!s :muales. eO:1 :J.rrc;.!Jo a l:b Cr J11

diciones l"ontenid:As rn el pH~~o ¡tjlr0'
b;H~O por la DirecC'lon ¡¡¡:eneral.

y par!l seguri<Jadde est:! p-roposi
dón acomíJ¡¡ño a ('!lil pn~ st~:>dr:lt:¡') h;¡
c~dula pcr~t)nal y la carta ue v:.:.<;:ú que
acredita hsuer deposi~::il:lO""1'I: ••• F.an
za dI.! •. p¡oset~~.

H~,,\."ha y ~i!~::la ¡]d in;'-:io~s&.do.)

$-H9íj

Debiendo procederse a la celebra·.
ción de suhasta. para contra~2.r el
transporte ele la eorrespondencht pú,..
bEca en automóvil entre la Admiuis·
tr:1ción centr~l de Reus y sus estado-
nes f~rTe::lS con la misión de reco~er
la correspon dencia depositada f'n los
buwnes de dicha ciudad, bajo el tipt>
máximo de 13.0QO pesetas anuales y;
demás cond1ciones del pliego que es~

ta de manifiesto en la !vlminis~r.;[:jón

central de Correos de Reus, ('Oll arre
glo a lo preceptuado en el capitulo
primro Gel titula. segundo del .i)~gJa·

mento·para el régimen y servicio del
Ramo de Q:Jrreos y roodiñe2.ciones in·
troducidas por Real decreto de 21 de
~larzo de 1907. se adderte al púhlico
que se admitirán la~ proposkiones;
extendidas en papel timbrado d~ la
l'l~c:;:p c;.~,·t~ iR flll np~p1'n.;: t'Tnp (;:0. n'l'"'G.,

se~t~n-~-l~·ln~-3-ñterdic~:3·s Ad"i"nl;; i;;'~~.
ciones, predo cumplimiento de lo
preceptuado e:.t b Real orden lId ?In,\.
ni5terio de Hacienda de 7 de Oc!.ubre
de 1904. hasta el día 14 de NO\'ic;nJ)¡-f
próximo, a las diez y siete h'lras, J
que la apertura ele pliegos tendrá ln-_
gar en la Administración de Reüs e'
día 13 del mismo mes, a las once h(k
ras.

Madrid, 16 de Octubre de t"9:U...
El Director general, A. Nistab~·o

Modelo de proposición.

D0n ..., natural de . O" vecino de ",-
según cédula personal número 'o., se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ... a .,. y vi
ceversa por el precio de .,. (en letraf
pesetas anuales. con arreglo a las con·
diciones contenidas en el plie~Q apro-
hado por la Dirección general.

y para seguridad de esta prcpo:t
c~ó.n.acompaño. a ~lla P?r ~eparado .
ceaUJa per:;onal :r la carta ae pago '41.:\
acredita haber denositado en ... fian~
za de ... pesetas. ~

(Fecha y firma del inlere,,¡¡uo.)
~~i88

Debiendo procederse a la c¿lebra~

dón de subasta para cont!"atar el
transporte de la correspondencia pú
blica ea automóvil entre :Medina ~e

Ríoseco y sus ~staciones de los ferro~

carriles de Yalladolid. "illada y Fa·
]anquinos. bajo el tipo máximo de
4.330 pesetas anuales ::r demás crm di·
dones df'l pli..go que está de m¡lni
fit'sto el! la Administración princip&
de Correos de Valladolid y en la. Es·
tafeta de :\fcdina de Ri<lseco, con arre
~lo a lo preceptuado en el c.ipitlllo
].Jrimero riel titulo :-.egundo de! Hegh1.·
mento p8r3 el n;~imen y servicio riel
Ramo ,]~ COJTo?o~ .r Il10difiLacJ.om's in~

t:-oc1u,';'L,,, i,ur H,,:.il decreto de 21 de
~br:'.o dc hlíJ7. "t" :.dY.lcrtt- al r,úbEc()
que :i.: ~,'1mitü-án 13\ rT'(lpo"' i.°i~·'nes•
¿'~h:iHtid~i" !.;¡ p.;pd 1;mbr¡~do ·k se);
t~, t:;~'~t'\ (,:~.t\O P-t"~i~t;~~). qU(· St"- p!"t"'",en..

ten en l~.,; :lJ1tctikhas Admbisl';H:io
n~ prt:-wio l:uIl1ylüuielltLl de 1,) pré
eeplus¡oo en !a Reel (¡rile;} \lel 111 i nh;.
lerin de: Ha.C'i~!l(~9 de 7 de Ocro),:·.: de
!~t. b:lsta ·~l. 14 (;e. ~o... iHubrl:' }l'·Ú
xlmo. a lE:! mez y ~te hOi~~. :." ;j.le
1~ ..pertm.J oe ¡.I!i"-!íGS tendrá lag:.. /',:
1;'.( .\.i:,:jnjSL.....d.~~ ::!e Ya:lado1iJ ,'¡ '.:':;.
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Hasta las trece horas del día 30 del
actual se admitirán en esta Jefatura
y en las de Granada, Córdoba, Sevil!a

cargado dc recÍhirla, no se 2d..llrtirá en
ningún mOilleato el subsanal' la defi.
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga,

Los que no actúen en nombre pro
pio, dcbcrim presentar los docu!T!cr:~

tos jnstificatiyos de su personalidad,
Las Emprc:>as, Compañías o Sede.

dades pr0p()n~ntes están ob:i:..;ad:lS al
cumplimieilta del P.el::.1 dec!"do de 24
de Dici:::rr::brc de 1028 (GAcETA dcl 25).

CáCCTes, 15 de Octubre de 1S1l1.-El
Ingenlf?'i"o 1efe, José de Rocetti.

. S-í~\J4

JEFATUI~A DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE M..4.LAG,A

1 Hasta las trece hOi'as dcl día 30 deli actual se ad;niC:r;),!1 en esta Jefatu¡'a
y .en las de Granada, Córdoba, Sc\"íIla

1
y Cádiz y a las horasháhiles de ofi
cina, proposiciones para opiar a la s(:

¡ gunda suba:;ta urgente del prO)-eciO
! modificado de los del plan actual de

1

las obras de acopio de piedra macha-

1
cada para conservación dcl firme, in
cluso su empleo en recargos en los

1 kHómetros 1 al 9 de la carretera del
Puerto de las Pedrizas a ~fálaga, en

j esta provincia, cuyo presupuesto as! cicnde a 17.819,25 pesetas, ·debiendo
I quedar terminadas en el plazo de seis
! meses, a contar de la fecha del co
l mienzo de las o!J.ras y siendo la fian
1 za provisional de pesetas 534,58.
i La subasta se verificará .eh la Jefa·

1
, tura de Obras públicas de esta pro

vincia, alameda de PablO Iglesias, nú-

1

I mero 21, el día 4 de Noviembre pró
ximo, a !as doce horas.

El proyecto, pliego de condicion3s,!modelo de proposición sobre forr::a y
¡ condiciones d~ su presentaci6n, esta
1 raen de m:mifiesto en csta Jefsto:ra y
i en d NegüL:Íádo de COllSél-v¡,¡(;iún y
¡ ReDaración de Carreteras del Ministc-

1
rio- de Fomento, en los días y hora:;
habiles de oficina.

i Cada proposición se presentarú en

I
papel seHado ue la clase sexta (3,lm
pesetas) o en papel común con póliza

¡ de igual pr<:cio, desecllúndose, desde
¡lUegO la que no 'l"cnga con esle requi-

sito cumplido.I El licitador acompañnrá a su pro
¡ posición la relación de remune~acioncs

I mínimas en la forma que ~e ddcrmirl3.
I en el apartado A) del Rea! decreto-

ley de 6 de :Marzo de 1929 (GAcHA
del 7) y en el pliego dc condk:icncs
particulares )- económicas que h~n de
regir en la contrata de €stas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
.ieio, p¡-cscüf:ii"á ~l cCüti'"atü de tr-~b~,p

jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley,

Las Empresas, Comp:lñías o Socie
dades proponentes están obligadas nI
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1929 (GACETA del día
siguiente) ). demás disposiciones pos
terior~s.

Málaga, 15 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero jefe, Manuel Baena.

5-1489

la :fianza provisional, en sobre abierto,
en el que se incluirá la póliza del
Agente .de Cambio y Bolsa que justi
fique la propiedad de la fianza, cuan·
do no se constituyan -en metálico, des
echándosc, dcsde luego, las proposi
ciones que no cumplan estos requisi.
tos e igualmente si n~ se c:::pr-cs;::, ~n.

ellas determinadamcnte la cantidad en
pesetas y céntimos escrHa en letra, por
la que se compromete el licitador a
cjecutar las obras. Desechándose tam·
bién la proposición que al abrida no
resuUe con el requisito del reintegro
dcl timbre correspondiente cumplido,
lo cual llcva consigo el que una vcz
entrcgada la proposición al Oficial en·

:bién la proposición <rúe al abrirla no
r'CSultc con el reqtrisite ·del ;reintegro

. del timhre correspondilmte cump.Jido,
lo cua!Ucva consigo el 'qDe TIna vez
entreg:lda la proposición al Oficial en
'car.gado de recibirla, no se ,admitirá en
ningún mome<110 el subsana¡- la defi
ciencia q-..e e., cuanto a su ,reintegro

. tenga.
I Los que no aciúen en nombre pcroI 'Pio, deberán pr'e!;~:ltar los documen
i
l

tos justificativos dc sn p~rSúTIatidud.

Las Em!)rcsns, Compañí!l3 o Socie
! dades prcponcntcs están obJigadas al

¡I cUID-pli.-nientQ del Real decreto de 24

I
de Diciembre de 1928. (GACETA del 25).

Cáce¡-es, 15 ti:c Oc"tuhrede 1S31.-El
InG~nicr-o jefe, .rosé de Nocetti.I S-H93

1

Moddode 'P1'oposición,

D."m ."., lla~{}ral de .•., vecino de .. -,
lSer:~;,'l cédt:Ja personal número .. "' se
:ob;i~ll a d:::sempeñm- la coadncción
,:de; .corr~o di~rio d;:sde a ... y vi-
:.cCY·~7S~ por ~l pr~l~ de (~n letra)

")le[;i;~~:i~, n~tl~lc,:, con arreglo a las con
dicicm~s ("ea tenidas e11 elplj~go n.pr-o
ixtik, pm la Dirección general

.... Dl1,.a seguridad de-esta proposi
'Ciól~ :i!.:~)¡np;1ño a ella :por separado la
\.ct.1u);' ')~rsnllal y la c:rrtade pago que
iacre;i' t;: haber depositado en ... fian
P:\\ rk "". p!::setas.

CF-:du. y firma del interes:ldo.)
'-" O"l.4P1
-":'-'---';'¡'.L"lt-,

Hasta las trece horas del din. 30 de
Octubre de 1931 se admitirún, en el
el Hcgistro <le esta Jefa!.ura de Obras

~¡;¡:'F"' 7".,~~A. DEOBRASP'UlJUCAS 'b d . .1:'",,-."1. _.. 1 pü lkas y en las e las provmmas de
DE LA PIWVrr-;'CIA DE CACERES Salamanca, A\o;: la, Toledo y Badajoz, a
'Id1 d' 30 d horas hi:.biles de oficina, proposiciones. ;:í:J~ta .::s tr~ce loras :e"" la e I

:lkt_ubl'~ till 1931 se admltm.l~, en el Ipara optar a la segunda. subasta ur
J'l i ~l::¡.:,~t:·o de esta Jefatura (lC Obras gente de las obras de cansen-aci6n dc
Í)ú0E¡:~,s y en los de las proyincias de . los kilómetros 6 al 13 de lacn.'Tctcra
~:1~:'.I¡::lilG<I, Avila, Toledo y Bn.dajoz, a I de Cáceres a Portagal, por Valencia

;lJo,'~\S i::ibl!::s de oficina, proposicioncs , de Alcántara, prp~'ecto modillcado de
~pa:,~¡ uptm' a la segunda subasta ur~ ¡ los del ,plan actual, cuyopresu})uesto
::gc:J.lc' de jas ohr.as de conservación de 1 de contrata asciende- a la cantidad de
":'lOló k¡;;j;:ndros 18 al 22 de la carrcte- : 30.872,33 pes~t~s,sie."1do el plazo de
:.' r2 de :~Iall:irtida ;de Cáceres a Portu- ejecución de seis meses a coní:ar desde
:\aaJ. p::;r Alcántara, proyecto modifi- el comienzo de las obras y la fianza

e pl'ov-isional de 926,17 pesctas en me-carlo de los ddplan actual, cuyo pre-

f
tálico o valor~ públicos, c{JUslituida

Uiit:t~:O de contrata asciende a la can·
,idarl de 25.354,40pcsetas, siendo el en la Caja general de Depósitos o en

sus Sucursales.pb<:D de ejecución de seis meses a
C:Or1~::,' de~"le el comienzo de l~s obras La subasta se verificará ante esta
]y :~~ Í 1:tnza pi'o,ri:sional de 760,93 pese- Jefatu!'a de Obras púhU(,-3s, calle de
Itas, ea nwtáEco, o "alores públicos, Pizarra, 4, ·el dia 4 de Noviem!Jre de
~co;:~;:iüü(l:J en la Caja general de De- 1931, a las once horas.
...A.,;,.v,' " ..... ~''''' ~"~",.c.-.l",,, El proyecí:o, pliego de condicione;"
k"~'""''' " ~ •• ~~~ ~~~~.~~.~~. modelo de p:roposirjón y disposiciones

La :;:'Ibüsta se verificará ante esta b f ." " d
Je"(;éc:;';). ¡le Obras públicas, calle de so rc OrIlla y conmclOnes '~ su prc-
Pj:.::Jl'i·Cl, ~,c1 día 4 de Noviembre de sentación, -esr::!tán de manifiesto en- esta
liHi. II bs once lloras.· Jefatura, y en el Negociado <:te Conser-

El p'0:y~t:ta, pliego de condiciones, vación y Reparadón d~ Carreteras del
lnu¡L:1o G~ Pi'oposición :1 disposiciones Ministerio de Fomento,' en los días y
SO;) ¡'C fOr~¡la y conuicionc5 de su p:'c- horas hábiles de oficina, debiend.o cum
SC'"~~~~>,¡J.,-¡, estarán de malliD.esto en·esta plirse en la forma del modelo de pro-
Jcf3ti:;l'a, :r en el Negociado de Conser- posición y Real orden de 6 de Abril

:.v;:¡cióu y Hcparación elc Carretc!"as del de 1929 (GA~:r:TA del 12) y lo referen
~!in:5tcrio de Fomento, en los días y .te a contrato de Trabajo preceptuado

"horas húoi~es de oficina, debiendo cum- en el Real decreto-lc~; nÚt-nero 744 de
~3}li¡-sc en la forma del modelo de pro- 6 de :\1arzo de 1929, rectificado en la
,tpcs-\::ún y Real orden de6 de Abril GACETA del 8.
~rle !U2i:J (GAC'$TA del 12) y lo referen- Las proposiciones se presentarán en
"'k u contrato de Trabajo preceptuado pliegos cerrados, en papel sellado de
tn el Rc&l decreto-ley número í44 de sexta ciase (timbre ce 3,60 pesetas) o
, de l\Iarzo de 1929, rectificado en la en papel común con póliza de igual
:G~~CE'!\f... del 8. cl:::.se; accr:lp::.ii:::.c!:::.s d~! resgu:lrdo de
" Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta c.iase (timbre de 3,60 pesetas) o

:,en papt1l común con póliza de igual
::elase; acompañadas ,del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abierto,
'en el que se incluirá la poliza del
:·...~~~ntc de C3mbic -:,r Bcls::l ::r~~ justi-
fique la pi'opiedad de la fianz~, cuan
do no se constituyan en metálico, des
~('.hánclose, desde luego, las proposi
Ciones q'.Ie no cumplan estos rec¡uisi
~o:s e igualmente si no se expresa en
~lla~ dcterminadamente la cantidad en
:pes(!t~s y cén timos esci"Íta en letra, por
la qh~ se compromete el licitador a
*,cu~r las obl"as. Desechándose tSBll-

l't9;:~~ !T,ismo mes, ~ lasonceh,c!"r~
, :\....h-id. 16 de Oclubre de 1931.
~:a Di:-0ct6r general, A. Nistal
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CONSERVACIÓN y REPAR.".CIÓN"
DE CARRETl-;RAS

rán los li-citador~ comt..iU<.ir previa
~~tc Crl !a DeP-v~t3..a-iamUI1ic.lp,aJ. en
la Caja general de De!Y.Ísitos o en sus
sucursales el 5 por 1M del ti-po de ta
sación, o sea 4.612,19 pesetas si op~au.

a la parcela A. 4.118,59 peselas si -op
tan a la parcela B y 8_73Q,7S si op.taA
a las dos parcelas.

El adjudicatario o ad~;;¡,dkatadQS., a
los treinta dius natarales de serIes nQ~

tificada la adjudicadón pw....isi..aal.
entregará~ en la D~-~te.ria. l!1ucici
p:1l. el total de la cantirlad que hubi~

ren oirecido.
La adjudicación pmvi5iol)~·1 no se

elevará a de;'initiva si en un p'i;l2.0 d.e
I tres meses, contados a partir rl,~ la ¡~

, clla en que la prim~I'a hava tcnidD h.-

I
gar, e! adjudicatario o adjudic:.:l.::rh:lS
n() pres~ntan el pro~-edo iuie;n{,:lG

I por una Memoria d.csc.dptiva y pbnos
1 CUUJpjE:lÜ:"), ui:;~.al};}drls y 5.Cl)L.1.\~(";') (~t" :.a:
I obra a ejecutar, sobre cuyo p:'(·ye ....{o

¡ habr-.d de r~C3er la aDr~J:.i.~l(;j¡ t:.el
excelentísImo Ayun tan: Ll:!,Q.

I Si el adjudicatario o adjlidlc:.,:~t~·Eo...
i
l

no cumplieran 10 clis¡:mesto ~¡-¡ 1" d~H.-

sula anterior ten'c!rán un.~ mu!t:t de
I iOO peset<d.s po, cad.a "Ea de n.,~nt:>O

l en la presentc,ción del preyecta L<!:>ta

I
un piazo de tres meses ¡¡:is, l"l:!:,:.:lo:>
los cuales el Ayuntamien::'o ::.ed¡-iJ. r(::;-

I
cindir el contrato. QDligancio al l·~:"'\

tante a que satis,raga a l-a COT~:·;¡t:j~'iJ.

I en concepto tie ind.emni;¡;~ción de !;e,¡-·
juicios, el 20 por 100 del preciü (fe la
subasta. dc\"olyiéndolc ú:::l.iQl!":.l~::te e\
resto del citado precio, con !Jár.ida
además. del dep6sito con:;¡till:i:.lo 1'3.
ra opta, a aquéll:.:,

El adjudicatario o ~djlidic~;t;¡rio;s.

dentro de lús die:·: d.ia-s sig-'lúe::it>_~ :ü
en (['.l·e Se les notifique la act-§t'!dif:,:c-;':,n
definitiva, podrán retirar- 1:1 1br:za ele
depositen pa:-a optar a b ·;ub,~sl:'l:

El ;adjudicatario o <~djudic:.:t:irio!>

,e::.liza,·án las obr2s. C(Y.! se.re,'!:)i, -es
tricta al p,oyect0 nproLoado. y si ni:
las te~",li;-¡arai!. c',entI"O dd p]nzo s:: ¡¡a
lado,. s~~tisfar-..;~ ,I}Or c~Ja día :..'i~ :-e..
tr3.50 en la tcrTI~2~?~¡óTl d-e las ,1d~~~:3s

100 pesetns los trti~}ta p~~:T!"teri~-"~, t1~~ISI

~. trJ.ns("~'irr-ido e~t~ niaz·:), el .:~ "\.-~::! ~'a

miento Se resC';-..-:, d -d"ft:::\:O ¡;;:-' ",;-'0,
dar 10 ~~:::e. esti~e pn~~.~e-'¿ciTte. -:p.i~:-'L:·:n ..
do pr.::t111h1 do l".,q .,-¡j;;:." ..... ;) t··~~~.-" '~T".:..~

d~r los s~;l~r-e-s ~~o;;"'ci;~ti!:;~~~~~~ ....~~, ~;:;q
uso que no 5:'" d ele h r',.:¡fiC';:;·::"::.

El re¡n~lt~71tC" o re¡:~[~-~¿::~1t:_... :-; ~:. '-~'>.~

g[~n a e'!.!i!1plir todns 1~~s cL'in:'~T;~:"!..~ I_~::'

f-st~ CO!l~tt.!o) s,)nletlé:;~h3's¿o :~ \.·~::-;::;~::i

di~posiciGnes rija!! ~J:"'I"(: r.::,L-r;:1 de
contrai3.ci¿,n con los ~.Il::l~<:;:)ic,s ..~. ~}{!

someterán a los Trlh\:¡,:li"s d~ l',.~:: ca
pital.

~e:-á obligacióil del !~¡r¡:J.t:1::tC. (, ~c
ma.arríes abOT'.~r el l!'.1pcrt~ {[;: los
auu.!:.(;ios ql.l.t: se iDSt:ril:1l en 1:>. G,,;.;,::·
'i',.'\. DE ).fADRlD, Bcl"'tUl Oti~~(ú .:1(; la
pro'l:incia .Y periódicos no ofici:lli:s ce
13 lo.calidad, o.sí como los ga;;los que
ocasIOne la sciJasta j.. de eHa se d':'I"i.
yen y la forma.lizaC"Íón del l.O::tr:tto.

El Letrado designudo por el C'xee-
lentísimo Ayuntamiento panl el b.:s·
tanteo de POdl?h'5, si lieg~~lc:· 1.:'1 C[;,.~O:

será el DeC3no del Ilustre Colcg:,) d.~
Abogltdos de esta c:Jpital. .

l"o se admitirá proposición ~ 1~~1n:l
que sea menor del tipo de ;·U!J:L'iI;': o
no se halle redactada confClrm:: .ü lwO~

dcIo que se insert:!. al fil1:!!, (klJfer: :in
acompañar .por scp-arado l:J. cédu;a
personal del interesado y el f"L·S;::-U.I.l:"

do del deoósito proyisionaL.

El proyecto, plieg.o de condiciones,
modelo de proposiciún y dis1Wi;i~o

nes sobre forma y condiciones de ~
presentación estarán de !:lanifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Va
lencia, Pin~or 501011a, número 23, y
en el Negociado de Conservaeión y
Repanción de Carreteras del Miu.is
terio de Fom~nto en los días " t.OTaS
hábiles de oficinar .

El licitador acompaiíará a su pro
posici6n la relacióR de remuneracio
nes mínimas en !a form~ que se deter
mina en el 3'!):n-tado A) del Real de
creto-ley de ti de l\b.rzo de ~ ~19 (GA
CETA rl.el 7) y Real orden de 2"13 del
mes de Marz'O de 1929, las~uaJ.es no
podrán ser in reriores a las fija±ts i'OI"
la Junta nombrada a este efect<l para
cada zona de la provincia y con~t:m

en Jos Bolei.ines Oficiales de 31 de
Iliayo y i de Junio i,unbién 'cie íi,129 y
en el pliego d~ condiciones p3.rticub
res y económicas que han de ,.::gir
en la contrata de csti\S obras.

Dna "Vez qae le sea adjudicndo el
servicio presentará el contra~o de tra
bajo que se ordena en el B} del !.'l1S
roo Real decret-o-Iey.

Cada provosici6n para cada p:ro
yecto se presenta~á en p3pcl sdlado
de 3,W pesetas o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re~

sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el q¡re,una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pued-e ad
mitir ya oen ningán moonento él sub
sanar la deficienciaqne en ·:,ull.::l.io a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Co:npañias o Sc-eie
dades proponentes están o!>lig:l.das al
cumplimiento del Real decreto rte 1"2
de Octubre de 1923 (GACEl',\. del 13) j;.
dispcsiciones posterio::-es,

Valencia, 15 de Oct~bre de 1931.
El !~genie:"o Jefe, V. Sa!1cbis.

S-:H45

Habiendo élconiado esta CUl1Jonl.
don la venta en núb1ic3 subnta eie
dos parccl:::s sobruñtc~ de ,ia pública
resultantes del derr.iD~ de pa,te (lel
Cuartel de Cabr.llt:ria, sito en la c:llIc
de Yitoria, dicho acto tendrá hg3!" en
la sula destinada ni efecto de h C~sa

Consistorial el día 18 del próxi~o

mes de r\oviembr-e, a las doce, bajo
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente en quien delegue y con ,asis
tencia de otro Teniente de Alcalde de
signado por e1 excelentísimo .Asü.nta
miento yo del ~ota:rio qr:.::: ::l.:.:.toriZ':lrá
la snbasta.

Las mencionadas parcelas, scñ:lla
das con las letras A y B en el plano
unido al expediente, miden: la pd
mera 54'9,07 metros cuadrados, y la
segunda. 54:1,92, debiendo qaedar edifi
cadas dentro del plt:zo de dos :lños,
a (;ontar de la fecha de oto-rgamiento
de la escritura de venta.

El tipo de subasta es el de 92.243,76
pesehls, o sea el de 168 pesetas el me
tro cuadrado para la parcela A, y de
82;371,84 pesetas., o sea el de 152 p'e
setas el metro cuadrado para 13 par~

cela B.
'PMa tomar oarte en la misma deb·e-

1

JEFATURA DE OBr~~S PUBLICAs·1
DE LA PROVINCIA DE VALENCL-\. !

I
I

y Cádiz y a las bOrns IulliUes d-e ofi
~ina, proposiciones para opmr a la se
gunda subasta urgente del proyecto
modificado de los del plan a.ctual de
las obras de acopio de piedra macha
cada para conservación del firme, in
clu.'So su empleo en recargos en los
kilómetros 10 al 34 de la carretera
del Puerto de las Pedrizas a Málaga.
en esta provincia, cuyo presupuesto
asciende a pesetas 45.451,35, debien
do quedar terminadas en el plazo de
seis m~ses a contar de la fech3 del
comienzo de las obr~s y siendo !u fun
za pw"isional de pesetas 1.363,8!.

La sullasta se ~erificará en la Jefa~

tura de Obras públicas de esta pro
yineia, alameda d.e Pablo Igiesi2.s, nú
mero 21, el día Il de N(¡-dembre pro
;ximo, a las doce horas.

El pro)'ecto, pliego de condiciones.
modelo de propos.ición so~re forma J- I
condiciones de su pres~ntación, esta~ ¡
rán d.~ manifiesto en esta Jefatura yo I
en el Negociado de Consc:-vación y I
Rcpa,ación de C::rretcras dcl MiTIiste- ¡
rlo de Fomento, en los ellas y horas !
hábi:es de oficir:=>. i

Cada proposición se presenlará en !
papel sellado d~ la clase sexta (3,60 1
peset::l.s) o en papel común con póliza ,
de igual precio, desechándose, desde i
Juego la que no venga con este rcqui- I
sito cumpli10.

El licitc¡;:iúr acompañará a su pro- 1
pQ.Sición Ir: relación de remuneraciou.es I
lllÍniruas en la forma que se determina 1
€n el apadado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1m (G....CETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una YCZ que le sea adjudicado el ser
:vicio, presentará el conlrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañbs O Socie
dades proponentes estáll obligooai. al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1929 (GA.CE1'A del día
sigui(:TItc) y demás elisposiciones pos
teriores.

}fálaga, 15 de Octtrbre de 1931.-El
Ingeniero jefe, ~"Ianu.::l Bacna.

S-1490

Hast'a las trece horas del dia SO del
¡corriente mes de Octubre se admiti
iI'án eu la Jefatul'il. de Oh-ras públicas
:de Valencia y en los Hegistros de las
de las provineias de Albacete, Alican
te, Castellón, Caenca -::,- Teme! a ho
~as h-ábiles de oficina, propos'iciones
para optar a la primera 'subasta ur
¡gente de las 'Obras d-e acopios para.
conservación de los kilómetros 5 y 6
de la car~tcra de Alberiq-üe a Süecs.,
sección de Corhe["!, a Sueca, cuyo ll~

S?ptfesto asciende '8. ~.720,~ pesetas,
~nendo el plazo de ~ucion de dos
meses, a partir de su comienzo, y la
fianza provisional de 52 pesetas.

La subasta se nrificará en la Jef-a
tura de Obras públicas de Valencia el
día 4 de Noviembre pr6xil1\Q. a las
once horas.
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'CQSnrC!oSES ECONOl\oUC:\S

Aynntamiento, fijándose en hl fi¡-rna
de la adJu rUc:!ci6n les pr;:cios de
arrasire él' ~stos ll1ate:'ialcs como tra
hD,ios cxtr:.ordinarlos.

Ii. Antro;; de la fin'l&' (~d contrato
se proceC:era por d p:T~.f):!:;] dd :\"un~
• '. • - ... •• I .)

t~mlcnto,Y del aU]"~~:f:<\tHIO a tUl re-
planteo (le l:: s':i_t:rli :~'e que '1¡\ya d~

barrerse y .: !I~ai"se. (";-.;~aLl~Li~n [lose d~

uaa Il1anerJ exacta I:ls lo!~p;ltG:J.~:, y
:mehos lle las <:¡.Ees con el fin U2 po
der establ:2'ee¡· e11 todo ·n;()~!li.~:l~·J la
ctl!ltiüa\l de ~eI·\·Icios o¡-\..linar!í)s y rx.
tl\~Dl·di~,'!3r¡as que orde;]~ la D~:·ll,~\."l6n
dc Ji mpicza.

El sel'vIe¡o dc rcco,::¡ida domkJlla
ria de basuras cor,;prenderú el de bs
edi!kios SH1Wdos en 1ns C:1J1!:'5 d"nu~

se preste e1 de limpie::;). púiJL;<:l. vi
n¡e~ldo obligada la contrata ~l reco
gcrlos pr(',·is:ll1lente en cad:": \Ji~;o y

1 domicilio.
:...... 10. Los servicios de limpieza y !'c
1 cogida. de OaSi.lraS habr~n dc prestarse
• con :lrreglo a un l:ior~rio que se fijará

de común ncuei'r:o con la l)'fcc:cir\n
del servicio, te~' i:;')(!o en n~"'nta la
jorn~oda de ocho horas.

11. El A)"tmtamlcnto f~cilitará gra
tuitamente el agua necesaria p:~rfl i:"ts
opelaciones de limpieza. ric;:~o y 1;,,]
deo, pudiendo el contratista tn:... ~;rla
de cualquiera dc h~;; conducdones por
medio de 1::Is bOl'as de ric¡:rü o c:;ta
bleciendo otras, pnr'l la CHrt(;~. J)1·cvio
permiso de la AJenldia.

12. El person21 destinarlo a e;.tos
ser"icios prestará su trabajo :mifor
rnml0, 3-' el Ayuntamiento, de ..lcucrdo
eon el concesion~ITio, determL!::,á el
modelo de uniformes.

El concesionario tendrá la oh1iga
ci6n de p~esentar"todo el l11<1t::·..ird de
que disponga en el sitio o sWr,,, que
fije el Ayuntamiento para las ;·jsitas
de inspección que sc acuerde.

13. La explot:; ¡-Ión de las ha:;l;r;)!>
sen\ libre para ('1 concesionnr¡o. el
cna! deberá atenerse a las 1)l"eS(-¡·¡p
ciones sanit:!rin.s higiénicas:

14. ' El concesionario te,-¡r1rá l:l. pro·
piedad exclusiva de todas' las ~asur:ts
que .produzca ~Iur;::ia. durante ia vi
gencia dcl contrato con excC'pción de
la procedentes de :·cuadras y ~st:1hll)s.
que deberá abona¡"las a sus propieta-
rios a los precios corrientes. También
se autoriza a los propietarios dc las
basuras 'de cuadras v establos para su
apro','echamiento, "perO el transporte
necesariamente tendrá que reali7.arlo
el contratista a los precios que fije en
su proposic.ión, para lo cllul prl.'sc:Jta
rá una tarifa por metros cúbicos y ki.
lómetros~

b)EI repaso permanentc,
e) La recogida dornicílim-¡a de ha

sur-:¡s.
d} La recogida de detritus de Hos

pitn:cs, ::.\íatudl.:l'üs, :Mercad-.:s, L,ihora
torios y demás establecimientos pú
lJlicos similares.

e) La recogid.a ue los oJ)jétos ~lJ:m

donados por los ,-ecil:as CIl la Yia pú
blica.

fj La recogida ue csticrcoles de
cu<~dJ'üs y caballos. ~"

2." Tudas las pr-oposiciones dehe
rán :JcOl,,-pafi:¡rse de u¡:a :.\Iernoria ex
plicativa en ln que detrdlc el lJ:'occui
miento a se¡,;:lir por cada COil<':U¡"Sante
para la prestación de los distintos ser
vicios y d(': un pliego de contiiciOl:iLS
medi<:mte las ("uaies se h::tbriá de esta
blecer el cm-I·dpondiente CO;]~I"aL' <le
arren damiento.

3." Ei barrido, cuaJ4uicI"a ¡U1;; ;.<:it
la clase de pavimento, habrá de ef..:;:;
tuarse con riego .p:-evio para evitar
-el levantamiento dc ¡¡oh·o.

La operación de baiTido se eíectuarli
con barl'~nder~1s at:tornáticas l:n las
calles quc por su ancho y clase 11) pe!"
IUitan, dcbiendn cfectu:irse a mano en
todas las demás; el modelo, núr:.:e¡'o de
cUas y, ancho de las ba¡'TeIldc.as se
deja a juicio de los l)rOllOI!ent~s.

,4.& El riego se efectuará ~on ele·
mentos adc¡;uados a los pa'.-:illentos,
pudiendo empiearse las m~\1lgas, las
cubas' automóviles,' los hipomóviles
con caballería mayor o menor, depen
diendo el realizarlo en una U Jtra for.
ma, así como su número, de la u...tura
leza y capacidad. de las calles, inten- 1
sidad del· tráfico, etc•• a juicio de los 1
proponentes.

5." Los servicios de repaso lo cfe~

tuarán peones sueltos, que ilevarán co
mo utensilio una escoba de mano. ca-:
pazo o cajón y carrito portátil ce- j
rrado que sirve de depósito, y flue se ¡
situará en sitios estratéa:icos dentro 1
de la zona que se fije para la contra- 1
tao Se autorizará el transbordo en la i
vía púbEca de los productos (:~ re- 1
paso desde el punto en que :il;: en- j
cuentre situado el carretón u los ca- ¡
rros de recogida general de :);{suras. ¡
El proponente fijará el número de ca· .
rritos que Clea necesarios.

6." La recogida de toda ::::las~ de
basuras, detritus y estiércoles Se efec
tuará por vehículos automóviles O
hipomóviles, con caja mctálica pro..-is
ta de tapas basculantes. La capaCidad
y número de vehículos se deja a jui·'
ciD de los proponentes.

7.~ Los proponcntes tendrán en'
cuenta el material que esté en condi
ciones' de servicio qU~ actualme:J.te
utili7:a el Ayuntamiento para los ser
vicios de limpieza ~T riego. el cual.
previa valoradón, se ahonnrá por el 1:i. Para tomar parte en el '~.oncur-
contr.atista al Ayuntamicnto. 1 so sc.á índispens~tle depositar en la

8." El contlutista no vendd. Obli-·

I
C:;¡ja ,sen-eral de Depósitos, en cual·

gadoa la recogida y transporte, de los quiem de sus sucul'"sa)es O en ,.la "De
escombros y deseehos dc o~:ras, tie- 1, positaría ,de este Ayimtamien to la can
rras, escorias, ceniz::ls :r desperdicios : tida"d de 2.000 pesetas en conCepto de
de ·c~rácler m:Jrl~:Id3mente industrial. ! fianza, conforme a lo dispuesto en el
debiendo, ser 'extraídos ,dichos dcsper~ Iartículo 10 del Reglamenlo de :>. de
d,i~ios ,por sus pro¡->ietarios. Julio. de 1924 y ~..11 l~ forma que de-

Cuando se .encuentren en lav,ía pú- 'te,rmman.'los arti~ulos 11 ~".1 2 ¡le di":
blica materiales de ,las clases indi-, '¡ cha disposicióR.
cadas que no excedan de 0,25 1~1elroS. Dicha ftaiáa' s'e considerar:", Cl')lnll

cúbicos l.ostrunsportará el contratis- 1 pro\'isional y 'será dévuelÚ a )os-con
tao Cuando excetlande dich:t, ennti-' ¡ eu~santesun;l yez fallado e.l cor.eurso.
dad, prc"\ia la oportuna., denuncia, "los ¡, con excepción dcI'-adjudicuterio,el
t.:iIl:iportaritcl ccntr:ltista a ~ar~o del : cual la dejarú' COll'iÓ definitin.l sicnn..-

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ... , con domicilio
en la calle dc ' .. , número ... , enterado
del anuncio publicado en la GACETA
DE :MADRID' correspondiente ~ll día •..
de y en el Boletín. Oficial de ...
de , asi como de las condiciones
para. la subasta de las parcelas que
han quedado ai derribar parte del

,Cuartel de Caballeria, sito en lá caBe
'de Vitoria, las cuales acepta y ofrece
la cantidad de ... pesetas (ea letra).
~~.~ la parcela señalada con la le-

IPor lliS parcclas séñaladas con las
letra·s •..

(Fecha y fir¡na del interesado.) I
Burgos, 14 de Octubre de 1931.- I

P. A. de S. E., el Secretario D. Dan
callsa.-Visto bueno: el Alcalde acci
dental, M:. Santamaria.

AYUl'oi"TA..lIIIENTO DE MURCIA

Bases para el arreIHiamienio por cOn
curso de los servicios de dmpieza,
barrido, riego y recogida de bOSU-¡
ras de esta ciudad.

En la sesión celebrada por C'ste l

Ayuntamiénto el día 25 del p·J.sado 1
):les de Septiembre Se acordó '.lcar a I
:oncurso el ~rrendatúient() lie h~ ser- '
~icios de limpieza, riego, barrido y I
recogida domiciliaria de laS basuras.
~on ~rreglo al sjgulente pliego,"cJe ba-'
~es: " "1.a Es objeto de! concurso clnrren-
(I~e9~9 ,d)::,. ~os s,~~vicios q¡¡e se ex· J

"¡lres:l.1l' tt "ContmuaclOn: " 1
~) El harrido y riego ,de las vías ¡

,.JÚIJlies.s.· 1

5-2143

r Si se presentaran varias proposicio
nes para la adquisición de una misma
·pW'cela. la A. por ejemplo, y ni~g1.il1a
para la B, y una o más par;:;. la ad-·
t;Iuisición de las dos, serán prcfcri {las
esms últimas, y de ellas la mús ven
tajosa, aun cuando sea menor la CD,llw

tidad que ofrezcan por la par~da so
lidtada por los otros licitadores.

También serán preferidas l::.s pro
posiciones que opte;:} a las dos p:lrce
las cuando la cantidad total que ofr.:z
t.."3U sea mayor (fue la suma de las GOS
r~j.()rcs proposiciones plcsentadas pa
ra, optar a cada una de las parcelas
ai(jladamente.

.c:J.so de resultar igt!ales dos o más
proposiciones se rverificará en e1 acto
liei1ación por puias a la llana duran·
te quince r.:ünutos, y de exisür igual
dad. se adjudicará el remate por sor
teo.

Las condiciones a que han dc ajus
tarse el rematante o rematantes para
<collstruir sobre las dos parcelas y de
más reíerentes al contrato se hallan de
manifiesto en la Sección de Hacienda
de la Secretaría municipal todos los
días hábiles. de diez a doce de la :11a
'ñana.

Las proposiciones Se presenbr-án en
la citada dependencia hasta las doce i
del día anterior al señalado para la I

;subasta, debiendo ser dirigidas al seo!
,ñor Alcalde-Presidente en papel .de la ,1
'clase sexta (3,60 pesetas) y se ajusta- ;
rán al siguiente I
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St:'BASTA DE RESI:s':\CIÓS

Modelo de proposición.

ALCALDIA CONSTlTUCIOSAL DE
SAMBO.A..L

Don •.. , domiciliado en "', y con:
residencia en ... , provincia de .. "' ca-.
He de .,_, número "0' enterado del
pliego de condiciones aprobado para
el concurso referente a la contrata d~
la prestación de los seI"\"'icios de Hm·
pieza v riego de la vía :pública y re
co<tida

P

domiciliaria de las basuras, se
obiiga con sujeción al citado pliego
a tomar a su cargo dichos servicios¡
con arreglo a los adjuntos cuadros de
precios unitarios, proyectos,'elaci6n
de bases para establecer el contrato
de arrendamiento y demás documen·
ladón que se acompaña, segú~ oexigl!l
el mencio¡"iado pliego de condICIones;

Murcia ... de _.. de 193 ...
Por acuerdo del Ayuntamiento adop.

tado en sesión del día 25 de Septiem·
l. ..... A... 1 O~1

.u. ~lu';~i;;'i-3 de OchLbre de 1931.
El Secretario (ilegible).-Visto buenoJ
el Alcalde (ilegible).

sen'ación de la ley de Protección •
la industria nacional y d.isposicion~

complementarias.
. 32. Deberá cumplirse lo que de-
termina el Decreto de 24 de Oiciem
bre de 1928 sobre incompatibilida"
des.

33_ También habrán de tenerse
presente en este contrato lo d.etermi.:
nado en los Decretos de 6 y 7 de :\olar·'
zo últimos sobre remuneraciones Illí·
nimas que percibirán los obreros dI
cada oficio y categoría.

34. El concesionario se sometel:t
la jurisdicción de los Juzgados y Tri
bunaics de }iurciu.

35. En este concurso regirán las
dispo~'!ciones del Decreto de 2 de Ju· .
lio de 1924 sobre contratación de
obras y servicios municipales, al que
habrá de acudirse siernnre ;")ara in
terpretar o para suplir sus regb5 en'
todo lo no previsto en las presen~'

tes condiciones.

nISPOSICIOXES GE.";OE:RA.LES

24. Las propo~idones se :edacta~
rán con arreglo al modelo que ligur..
al ñnal tie esie pliego de coaJiclúnes
y sc pn~~entarán en la Seci"l~taria mu
nIcipal durante las llOras de ·.",ficina
todos los el [as hú1)iles hasta las trece
horas del día en que termine t:l plazo
de admisión.

Dichas propos~cionc::; deberán en
tregarse bajo sohre cerrado. lacrado y
firmado por el licitarior a satisfacci0n
del}H'esentador, bCl'ibieno.o en el an
verso del sobre ·'P.oposición para op
tar al concurso ,pua contratar la
p.-estación de los servicios de limpie
za y riego de la via pública y recogi
d:. domiciliarla de l¡;lSUras."

Acompañará a la )Jroposición por
separado la cédula personal corriente
y ei rcst5uanlo que <iCn:ti~ll: il<¡l,er
cf<;ciuado el depósit() de la fianza in
dicada,

Si el concursante ()1Jrase como apo
derado dehed presentar los i,loderes
suficientes, bastanteados por el Letra
do que dt:signe la Corporación.

:25. Las proposiciones han d~ pre
sentarse uenti"o de los ,"einte días há
biles" a cOlltar del siguiente del de la
publicación del concurso en la G'\CE
TA DE ~l-\DlUD.

26. Las pro.llosiciom·s deben com
prender todos los sel'vicios enumera
dos en la b:¡sc primera, siendo recha
zados los que se hagnn por separado,
porque -estimándose inseparables han
de figurar conjuntamente.

2í. El acto dI' 3pertllr~ de pliegos
se efectuará al día siguiente hábil de
'vencer el plazo de los veinte ,Has en
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, iJajo ]" presidencia ~ie! se
ñor Alcalde o scr¡r)r Teniente en quien
delegue, con as[s~enc¡a de otro rniem~

. bro de la Corpo!"ación y de los con~

curs:Jntes G sus 3paderadüs 7!. a 'pre
sencia del Not:!rio que ha de dar fe
del acto, desechándose en el acto las
proposiciones que no se ajusten al·
modelo o no reúnan las condiciones
requeridas.

28, El A~"UntamIento acordará res-
pecto de la'!; l'roposiciones admitidas
dentro de los treinta días naturales
siguientes al de la apertura de pliegos,
eligiendo, previo los informes que
considere oportunos, la proposición
qüc estime más cOD;'Veniente co?- .arre
glo al presente pliego de Co~dIclOnes Po.r acuerdo de -este A:runtami\.'nto
y reser\"'ándose la facultad de decla- de mi presidencia, el día 16 Ot' ~a.
rarlo desierto. viembre próximo .enidero, a las on-

29. El adjudicatario deberá romen- ce de su mañana. tendrá lugar en es
zar los servicios C<lOtratados dentro tas Casas Consistoriales la subasta i,.t
de los treinta días, a. contar desde el ra -el aprovechamiento de resinación
otcrg2!1l1ento de 1:1 es·c!"itur:l de CO!!- de estos ruontcs. números 44, 45 ~- ·15
cesión, ejecut~nd(t~e como }hlsta el del Catálogo, por ull pC'dodo de cu,..
presente en cuanto al empleo de ma- !ro años.
terinles, pero CQn el pcr~on9.1 que crea El número tic vinos :l resinar, u Que.
necesario, tr<1nsiornw.ndo el servicio son obieto de sub,~sta. e., el de 2j.~,63!,
a medida quev,¡yn. ·adquiriendo los I 1.><"o.j.o el tipo d~~ t2:,ae~ór: de C'icato sc
elementos l'rc'\'l:"tos por ,el contrato I senta :r tres mil c.iento 5ptenta y dos
hasta el plazo llIúximo. de tres, meses l' pesetas y non~nta y s.:is cÉ'~1timos. 1101"
en qu fo deberá fnnóonar el f:nvldo ¡las. cuatro 3:lll.ilidddrs, y 1¡:¡ eanliíbd
en laforlna que se le adjudique. de cuarenta mil sí'tec!é.at,.. s lH'Y('!l Ll Y

30. El conc-es.ionario vendrá obli- treos pesetas y veintiC''.1;.tm c¿;'!.ti:l:as
gado a obscrvar todas cuantas leyes cada :l.llualida¡!.
estén en vigor referentes a la l.cgisla- Se ilevará a 'pfl.'cio dil'h~ "UD:-l"'¡" (",r
dón obrera·y contratos de tr<~Laj(). lel sisteqIa_de,pli".go;;~,·~'r:-:~clc:s,.]."::,"
pudiendo el Ayuntamiento exigir la J dos, precintaat)s. e-h'., a s:lt.sL·¡'","'::l
justificaci0n de tales requisHos.·t del present8ntl". -ckbieno,) i:1~c;';¡'i: ,'ll

31. . El couCe~ionario.iene obli2a· 1el al1ycrso dd sohn- lo "i;:(.J ¡,·nt.... : ''Fro
do ea $U, &WBimstra • la eatrieta oh- poIlición p:iQ optMr a ~ lll~si¡¡. d.

<Ine el ¡mj>0rte del í Q por tOO (loe .la r~~

trib'lción <!rmal no alcance a (llcna CI
fra ~ la [ltlInent:.mi hasta lieq:ar a die110
tU ¡wr 100 en ·caso COl1trano para ga~

!"J;¡'i¡;:ar d c:::mplimi(;nto dd compro
n':s;l "d(i~lirirlo pür el ~:¡Jud¡c:l1ario

\"o'P;!¡':~ r;':,ponde" de las multas e in-o
¡¡e!1m;;.;:~eioí,es que pOI' 1:11 conceplo
¡roed:l el:::. lU«3r.

1G. Para 1n lljac;ún dd im;:orte del
contratn dccerún _p~"ese~~3~: los '-011
cur~:mtes 105 pi'2CW~ mI :~~!')0S (:OI'1'(:S
IJv;1\1k;;1cs a b lH'C~;t::tti0n tl~ los scr
riel;).; de iilH}Jieza y riLgo pür metro
I:u~dr:ldo :r v~z par-2 las (liS!;j1tos cl8~

~fS lie j)1\-:::J.c¡¡io. Estos Vr-:c:os llCY:I
l"':tn d r;::~;~rgo correspondiente a la
Ob)jg:l~i6!1 ue Jl.~slar el: c,.da ;;alIe. el
sr1'\,:(:IO de rccog:d3 tIto: J<1.:-. l>::sarJS ao
micI!iari¡ls.
1~ (~nrn() ~npil·' :1 fI'~di' l"'n~,.l~n. ';p.

pr~~ios -deberá p¡';s~n¡:¡;: -jo; -¿i~-~ t!'";~

servicios cOHlplementario~ de 1<1 lim
pieza pública propiamente dicha y en
los qllC se incluirá los de recogida de
nnimales. desinfección dc p~radas de
coches e imbornales.

En el C:lSQ cxct:p':-iona1 de ;)eradas
oií1l1ndr:ciones, cuyo servicio Je lim
lli'!z:!. PO!' su c:vcl:!tuaJidad y ,'arinhlE's
emaJiciones no pilede ser objeto de
este contrato, el conce:-.ion:>,l"lo no
l~ndrá más qlle la ohligación de c01a-:
bomr con lodos los medios y [lersonul·,
ñe su sen-icio a ias dispo'.iciones que \
juzgue coaveuicntes I:omar la Alcaldia. ¡

13. El pago del arrendamiento de :
105 servicios de limpieza ;yo ::-ic;jo y ¡
recogida se efectuará por mesE'S ,"cn- !

eidos, d ebier: do prcsent:Jr el ::' :mtra
tis!<l, dentro de los diez primeros di:;¡~

de cada mes, el estado de los servi
cios prest~dos por él i!n -el mes ante
r~r. El técnico municipal designado
al cfecto exmninará y pondrá el con
forme.

19_ Dado el número de ~ervif-io~

que sobre los actuales supone la pres
tación de los oue se contratan, si las
tonsignaciones- actuales en el ,)resu
puesto del Ayunt.amiento no Gastasen
para llenar aquella atención, !:ts dife
rencias sc abonarán con cargo al pre
supuesto del año siguiente, dentro del
primer trimestre. pagando los i.ntcre
ser legales correspondientes y tomán
dose eolUo base para la consignación
de cada presupuesto el importe de
los servicios prestados en el año an
lerior,

20. Los concursantes expresarán
el mínimum de años por los que se
pretende el arriendo.

21. Todos los gastos que se urigi
nen en virtud del presente concurso,
su. adjudicación. otorgamiento de es
entura de concesión y pago de dere
e~os reales seran de cucnta del .:ldju
dleatario.

22. Los concursante~ 'expresarán
,las sanciones que se aceptan iJOr re
!taso o mala prestación de los scr-
~icios. j

23 r.l co~+~a';s'~ '1" •• ...nd.-~ _l.l: I

.gado· al~P3go"d'~ de~~c'h~s •~' t::l~;S ~.;;;;: I
nieipales ~on motivo de pactos que
~lic~ para la prestación del sen-ido.'
r.¡ concesionario cederá al A:nJl1ta- 1
lIIier:to de sus· depósitos tina cantid:¡d j

basuras-, :quc se; fijará·' de comüa I
.leUerdo en el momento de b :ldJudi-
.tatión, para el -abono -de sus j~-ili.u.u 1
L~ª.r<I..l.les. o

•
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'~sinación de 11;\5 montes de, Samboal"
(fi~anAo el illte:esa-do)~
. Los pliegos han de ser extendidos
en papel <le la clase sexta O reintegra
<los eon dicho importe, Y' aj ustados al
modelo que al final se inserta,. pre
'sentando la cédula personal, de In que
·se toma¡'á razón y se de....olvcrá acto
·,s~guid.o.

,PaAa tomür pal'te en la subasta, el
licitajor habrá de acompañar, en so
pre sep,F'uuO, el resguardo q-u"El acre
'tUte L,ter cO:1si6!l':l.do el cinco por
dEnto ¡I;~l tipo de tasación en cua:¡;'
quierf: de las furmas establecídas en
,::l 3r~itul!) 11 del Reglamen~ para la
,eontrat::.ctón ee obras y servicios mu
nicip:lles yigent;::.
, . La fia:lza que como definitiva habra
'de cOJ!si[;n~r el rematante, ha {le ser
la del (t~'Cz por ch:rüv ,:jd: ,,¡¡¡lü¡- ~ ~

'~ub~sta, y el llO\Tenta por ciento res
tante hrÓrá de ing..esarlo en m"cas
munle :pales n!1fes de dar p-i'incipio a
;los tn:b:dos, o sea antes dd 15 de
Marzo, reseryúndos~ el Ayuntamiento
~l df::rccila d;:: dar facilidades para "el
}}~!go del noyenta por ciento.

Seran de cuenta del re¡¡¡r:w.nte los
fEtos ne gestién técnica, canlidad de
....026,31 pesct~. 10'5 de anilndos en
f30letin y G_'I.C:E1'J\.DE :M:.\DRIl>, y todos
ilos gastos qne se originen en dicha
subasta.

Las I>l'opos!ciones se presentarnn
lEn la S~cretaría de este Ayunt::unien~

io dt:sde -el dia siguiente al de ]a in
J¡erciún de este anuncio en la' GACE:TA
I>E M ....URID hasta el d:ia anterior al se
iialado para la subasta, todos los días
laborables, de diez a doce.

La subasta se celebrara con sujeción
~ pliego de condici()nes facultativas
!püblicado en el Boletín Oficial de la
.»royincia número 23, correspon1ÍÍen
~e al día 23 de Febrero de 1!.l31.

La subastn se celebrará bajo l.:l pre
Jidenda del señGr Alcaide, o Conce
jal que l~gs.lrncntc le sustituya, CQD

asistene~ade un emp~e3do del Ramo
,de montes, Re:~idor Síndico del A)'un
ilam:ento y cel Xobrio autorizante que
aIefecio no!"brc la Cor·poracién.

Si el; die:la subasta hubiese dos o
m¡\s pro]~os¡('!ones igual~s y mús ven
1:jcs;~s Llue ]ns restantes, se procede
!á a Hue','a licitaci.óu por pujas a la
'lana cnc;'e ~us autores durante quin-

'~e rr.imlÍos. y si pasado este plazo
¡ubsbtiese la igualdad se adjudicará
¡JO. sor:co la sübast2.

PJ.r;~ el b2stantco de poderes se de
Jigna al Letrado, con residencia en
:uéU:::r, D. Juan Gutiérrez :Murtinez.

La subasta se adjudicará a la pro
)o~:ici.)n más ventajosa para el Muni
"cipio, no tc!!!('ndo por presentada a
aquella que no llegue al tipo de tasa~

ción y con sujeción al siguiente
Modelo de proposición.

Don ..., vecino de .. ., con cédula
personal de ... clase. ... tarifa núme
ro "', expedida por ia Alcaldía de .••
€ll ••• de .,. de 193 ... ; enterad-o del
:lnuncio publicado. por esta Aicaldia
-en la GACETA. DE MADRID, correspon-
-diente al día ... de' ••. de 193_.. y
Boletin. Oficial de la provincia nÚDle
;ro ... para ·10. subasta de ,resinación de
27.533 pinos a vida.. por el periodo
de cuatro años,. y de los pliegos de
condiciones 'que han de regir ditlha
\Subasta, se compromete a tom8tl" a t>tl.
cargo aquélla por loS- cantidad de .•••
lQ~as (en letra). I

•

(Fecha y firma del proponente.)
Samboal. 13 de Octubre d~ 1931.

El Alcalde, Ramón Alonso.
S-2142
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PROVINCIAL

U!%'TVERSIDAD CENI'RAL

F,~CULTAD DE MEDICL"l'A.

Vacante en esta Facultad de M"di
cina una Auxiii'aria temporal, adscri
ta a la Cátedra de Anatomía y Técni
ca anatómica. y debiendo proveerse
dicha pbza en virtud de concurso,
conan-eglo a lo dispuesto en eí Reai
decreto de 9 de Enero de 1919 ((Ji·.CE·
TA del 10) Y Real orden de 27 de Se!.l
tierobre de 1929 CGácETA del 28}', se
con"Voca por el presente anuncio a los
que se encuentren en condiciones de
aspirar a ella para que puedan soli
citarlo en el t~rmin() de veinte días, a
contar desde la publicacióil de este
anuncio en la GACETA DE MADRID•

Las instancí:ls, acolllpañadas de los
documentos que acrediten los méri
tos. se presentarán durante dicho pla
zo en el Decanato de la Facultad de
Medicina, de once a doce de la mañana.

Según la referida Real orde~ los
nombramientos serán conferidos por
ocho años, e.n cuyo plazo cesaráa en.
el desempeño de su misión sin poder
optar a nuevo nombramiento de la
misma categoria o clase.

Para 'S.spirar al cargo será indi:ipen
sable tener aprobados los ejercicios del
gLado de Licenciado. y para tomar po
sesión, p;:esentar el título correspon
diente a ¿icho grado, scgiÍD. dispone
el artículo 11 del Real decreto de 9 de
Enero de 1919.

Scrán méritos preferentes pai'J. Stor
nombl'atios, según dispon.e el artículo
10 del mCnciO!lado Real decreto:

Los trabajo~ de investigación per
sonal.

La superioridad de titu:os.
Los servicios prestados corno Auri

liar iuterino o.....gratuito. o como Ayu
dante de clases practicas.

Oposiciones practicadas; :Y
Expediente académico de los aspi

rantes.
Las J1Hltas de Facult2.d podrán exi

gir a los concursantes la práctica de
algún ejercicio para poder apreciar la
aptitud que tengan para el desempe·
ño del -cargo.

Madri<110 de Octubre de 1931.-EI
Decano, ~. Recaséns.

P-412

FACULTAD DE FARMACL

Vacant-e en esta Facultad una Au
xili:;:.ia temporal, adscrita a la Cáte
dra de "Botánica descriptiva y deter
minación de plantas medicinales", que
debe prov~rse siguiendo lo dispues
to en el Real decreto de 9 de Enero
de 1919. esta Facultad abre concurso
para la provisión. de la meneiona-da
Auxiliaría, con las siguientes condi
ciones:

Prim:era.. Dicha Auxiliaria se halla
datada ~n el act1lal p'resupuesto 'COD.

-el haber anllal de 3.000 pesetas y el
plazo de validez es de cuatro'años.
prorrogables por o-tros cuatro SCtttlll
las normas fijadas en el Real dec~eto
citado.

Segunda. Los aspirantes deberán:
solicitar la vacante en instaucia de
bidamente reintegrada, dirigida al ex
celeniísimo Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes prcsen
tin dola en la Secretaría de' esta Fa
cultadcualqüier dí'a laborable, de diez
a once de la mañana, dentro del tér
mino de veinte días, a contar desde
el de la publicación de este :munci()
en la GACETA DE :\lADRID.

Tercera, Deberán acompañar con
la instancia ]a cédula personal y un
certificado del Registro Central de Pc
n;;¡GOS y Rebeldes, con el que acredite
no estar inca~acitadopara ejercer car
go púhlico.

Cuarta. Acompg¡ñarán t a m h i é Il
-el:!~ntos documentos acrediten su pom
petencía para el desempeño de la Au
xiliaría, en cuya apreciación interven.
drií la Junta de Facultad.

Quinta. La Facultad Se reSC1'va el
derecho de somder a los aspirantes,

¡ en C3.S0 de duda, a ycrificar un ejer·
cicio sobre matcritls de la disciplina
a que pertenezca la AuxiliarÍ-a.

Madrid, 14 de Octubre de 1931.-El
Catedrático S:::crctario. R. Folch.-Vis..
to bueno: el Decano, O. Fcrnándcz.

p~

DELEGAClON DE HACIENDA DE LA
PROVL.~CU. DE ALICAl\'"TE

Habiendo sufrido extra....ío los re·
cibos de la contribución Industrial y.
Utilidades, del pueblo de Torreman·
zanas," correspondientes' a 10$ ejerci
cios, interesados y cuantia de los mis·
mos que ai fiflal 3e dct~I1t':,!"~n, se
'anuncia en este periódico oficial a
ef&tos de oír reclam,~cioncs a que bu
bi~re lugar, dentro del plazo de' dos
meses, y con el fin, además, de que,
llegad.o este anuncio a kJ. perSOi1;t ()
personas que los hubieren, se sin-an.
presentarlos en la Tesorería de Ha
cienda de es~ provincia, dentro del
referido plazo, a contar desde el si
guiente día al en que upal'"ezca inser
to el presente anuncio en la GACíl·;.l..
DE MALlRID Y Boletín Oficial de 13 pro
vincia de Alicante; previni~ndoseque
los xecibos de referencia aucdar'<:Í.u nu·
los y sin ningún valor ni efecto, expi.
diéndose en su sustitucit>n los corres
pondientes duplicados.

"Año 1930.

Numero de orden: 1. Emilio Cortés
Gisbert; Industria: Café, 30 cts.; Tri
mestte: 3.° y 4.°; Importe: 42,72 pe·
setas.

9. Antonio Monllar Llinar-es; R()
pas por menor; 2.°, 3.° Y 4.·; 53,40.

14. Silvestre Pérez Llin.ares; Venta
de cacharros; 4."; 16,68.

16. Sebastián Verdú Coloma; Se
cretario de Juzgad.o; 1.", 2.", 3.° Y 4.°'
61,72.

18. José Gishert Payá; Carro d~
una caballería: anual, 23,74.

23. El mismo; Fuerza hidcinlica;
anual; 8,56.

28. El· mismQ; P'reBSa Rincón.
,anual; 125,78•



GOB1EkNO CIVIL DE LA PRan;':S11\
DE ZA:'r~onA

Finca nün.""-:. 4.---!I~\:~~'i'i['r;';2 ti2 Jl~~'~~

Cab~: ignorado p·::-;:,dcrCJ.
?,inca nú~ .. ;J.-l;'r:~af."ls'eo "~'\;T'~)~i

eJ.:: ver·oI: ignor~1dc p~;';1 í,>"~(J..
Fir.¡c.,a núm. S..-!!::.·r~'-::~~r~~ de .!c·;.é

Balart L¡n!'"é~s: igl.!n~~¿o p~:~Ta:'..::;I·O.

Fi¡1C~ nÚiT!. S.-"-!-íCiT'·~C;0S d~" ·l'crs
sa Castcl~;; Llotje G .Tos{; llo:ls E;::~ú-s: ..
to: ig:lcr8.;to par3.der'o.

Lo que se pu:)Ec~. ~i1 .l~ Ct.r,.cr-:-r/>. f;.i

~\"IAORID, e~1 c1;!;.!p1i~-:..:t·~tG d('" ;;) (r~~

puesto en ~ ~~t_ 5.'" d.:, la "¡:igen:(,k:s
de EXp!"opl:~c.am. y iJ~,ra lG::. '~!::d,;"
p 1'0000.e.del1 tes.

L&rida. 8 de Oct~:hre Ij-e 'in~1.··-,·1~i

Gobc:-!'!,.rtor. (iie3ibie).

"'ll~_ ~' •• P'" A (.\'7.:.eu,J::;X0- UR1'CO.- .agl..na. !}.~.

1
"Y de confor-n.idad con lo egle pree~~
túa el articulo 5.0 de b v¡i:"~i'!te ]:~:T da

1

- Expr.o?iaciún, se publica edicto ,';1.<;;;"

te p~riódico afie!3! pC1r~ GUC en ct ri:a
zo d-e cincuent2.dias puedan t~'i:·p(.;-

I ner lo que -est:~en perL!nent~ :~Gir't;"a

la expropl~lci{m de rdercnc;~ e!~ :::
I inteligcnci~" de qc.c si nr.L:i~ CX:!liS;¡':

S~n en el prn:zo s~f:tl}J.J()" s.e e ~ ~~~f~;?

r~t qu~ se c:o:lfe.:·IT'..;,.::, en q~e 're rtf)~-~

sent~ e1 F:sca! TI~~~.n:Gip:"t1 c.e Tn:-~-~i-~~

o el que en (~ercc:!(} L(; ;:jnh:~Uit:~:'::.

.-
Utilid.:;des , 192,.

Antonio Payá Coloma; 20,19•
VicenteEspí OMs; n.92.
Antonio Esni Ver'"du; 4,95'.
José Coloma Cortl.'S; 5,12.
El mismo'; 5,12.

Utilidades, 1923.

DIegO Aracii Veniü; B.n.
El mismo; 6,21>.
El mismo; 6,83.
El mismo; 8,53.

4:.871.
4.862.
4.863.
4.869.
4.870.

2.169.
2.1iO.
1.942.
1.943.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACIQN DE

LA. PRO''1NCL~ DE TOLEDO

36. Sehastián Vel'dú Coloma; J uz
gado; 3." Y 4.°; 30,68.

Utlfidades, 19'30.

SAn. Emilio e o rt é s Gisbert;
12,48.

&.475. Mudano Gíner VerdÚ'; 18,72.

Utiliáatfes, 1929.

5.5í7. José Coloma Cortes; ¡¡.12.
1.948. Diego Aracil Verdú; 6,83.
1.949. El mismo; 8,53.
Alicante a 13 de Octubre de 1931.

El Delegado de Hacienda (ilegible).
p~4n

.-tño 19-24-1:925.

Ailo 1928.

J.ño 1929.

-

1. Emilio Cortés Gisbert; Café, 30
rentimos; 2.", 3." Y 4."; 64,08.
· 2. Rafael Giner Bernabeu; Comes-
_... • 4 .... o .. ..,.,..
¡mies; 'r.-; .a,':HJ.

H. Emilio Cortés Gisbert; _bJ.ma
i:"én de Abonos; 1.", 2.", 3.° y 4.",;
1Si,64.

16. Sebastián Verdú Coloma; Se
-trctario de Juzgado; 1...., 2.", 3.'" y 4.°;
,111,72.
. 17. Emilio Cortés Gisbert; Carro
(le tres caballerías; anual; 23,74.
. 18. José Calvo Verdú; Carro de
!res caballerias; anual; 23,74.

32. José Gisbert Payá; Prensa rin
tón; anual: 125•.78.

39. José Calvo Verdü; Carpinte
10; 3.0 y 4.'; 18,98.

38. Alejo Cal,o "Baldó; Carpinte
ro; 1.0~ 2.°. 3.° Y 4."; 37,96.
• 40. José Bravo Espí; Herrero; 4.";
9,49.

· 33. Cados Orts ATaci!;; Bar.b2l"O;
~.o 3." Y 4."; 28,4-7.',. 34. Regino Gisbel't bi;rvent; Barbe
ra; 3." y .f.o; 18,98.
, 35. Alejo Cal've BaJlfó:; Carpintero.;'0 2.", 3.° Y 4.°; 3'1;96.".36. José Calvo Baldó:; Carpinte
ro; 1.°. 2.", 3.' Y 4-.0; 37,96.

37. José Bravo Espí; HeITel'o,; 1.°,
'2.", 3.° Y 4.°; 37,96.
" 42. Antonio Monllor Llinares; Te
jidos; 2.°, 3.· Y 4.°; 227,18.
· U. José Llinares 'fersila.; Barbe
.t o; 3.° y 4.'; 18,98.

4-A. Emilio Cortés Gisbert; Alma
i:len d~ Abonos; 1.0, 2.°, 3." y 4.°;
13í,68. "

16. Primitivo Sirvent Jord:í; Gua
nos pOI" mCüor; 4.°; 10,68.

17. Sebastián Verdú Coloma.: Juz~
sado; 2."', 3." Jo" 4.°; 46,29. .
: 19. José Calvo Baldó; Carro de
Wla caballería; anual; 23,74.

20. José Gisbert Pa;yá; PrC",lSa rin
tón; anual; 23,74.

37. Alejo Calvo Baldo; carpinte
lo; 1.", 2.". 3." Y 4."; 37,96.

Afi.ü 1927.

21. José Calvo Verdú; Carro de
IIna caballería; anual; 23.i4.

24. Bautista Valcanera Sirvent; Te
lar Bras~lC',a; 4.°; 5.34.

40. :\'1<;>.i'-' C:Jl.vo Baldó; Carpinte
ro; <},"; 9,45.

1. Antonio Tolsá Verdú; Carnes
lresca~; 4.°; 21,36.

04.110 1f126 (segundo semestre).

"1. Antonio Tolsá Verdú; Carnes
frescas; 1.0 y 2.°; 48,72.
. 9. Emilio Cortés Gisberl; Café, 30

céntimos; 2.°; 17,79.
18. Sebastián Verdú Coloma; Juz

~do; 2."; 32,86.
40. Alejo CalYo Baldó; Carpinte

fO; 1.0; 8,9¡.

.-lüo 1925--1926.

36. Sebastián Verdú Coloma; Juz-
kado; 1.0. 2.". 3." Y 4."; 61,16. .

15. Antonio ToIs:i Verdú; Toci
Ilos; 4."; 17~5.

Por la presente se hace saber a Eu
genio Torres Fernández, que el liía
10 de Noviembre próximo, a las once
de su mañana, se celebrará en mi des
pacho oficial de e.c;ta Delegación de
Hudenda, y por el termino de una
l-.. ..... _... 1..,. l t:L..:"tn. A.a. ..tOoe ,.,."..,.1.í"ha~ !lnT"'P..••v.-.-_, ~iIWo oJ aI ........ _ ..... __~ ~- ....._, ..... r- ....
hendidas \' comisadas al citado Torres
Fernández, por infracción de la ....i
gente Instrucción de Loterías; adYir
tién dale que ésta sirve de citación pa
ra la segunda y tercera subasta que
se puedan ceiebrar en caso de no h¡¡
ber postor, y dentro de los plazos le
gales de ocho dias de una a otra, res
pectivamente.

Toledo, 13 de Octubre de 1931.-El
Delegado, Presiüente de la Junta, Fran
Cisco Ja"i~r ApRrici.

P-413

GOBl.2RNO CrnLi1E LA PROYINCLJ\
DE Lr.iRlDA

EXPROPIAcrONES

:Manifestando el Alcalde de Talarn,
en -comunkación fecha 16 de Sep
tiembre del corriente año. recibida en
este Gobierno el 3 del actual. que se ig
nora el paradero de los propietarios de
IR!' fincas ll'úmeJ"os 4, 5, 6 Y 8, que han
de ser expropiadas en dicho término
por la So.ciedad anónima Riegos y
Fuerzas del Ebro, con moti\'o de Ia
construcción de la unfficación de las
acequias de riego para asegurar la
dota-ción de las R<:equias de Palan de
Noguera y Puigcercós, CU3-·O pr<>yecto
fué aprobado por resolución de este
Gobiemo, fecha" 31 de Enero último.

Don Pedro Jun:-¡,..:¡cra .~~nd¡,,~de y d'l\\
Luis B~llestc!'os Samo,;, \."eci.nos ¡:.~. 7\bJ
tirid el primcI"o y d~ Z~mo:-a el :"..g!l'~
do, han p1"\'sent:H:o en el Gchi".:"::, (";
yil de Zamora ur::l ¡nst~llcfa ~i; ,:c j ~ ,':~

dCJ el aDroYech:.imi~:lti) de DO ¡:~rc:r, !~(.

Ut')"ua DOl' sl"n"'tr:''':'-~() dc~';Y""'r!"",,~ r.., .....;:'~
~.,.&_ ... -.. . ~~Ji·~~'-~' \< .;t... ;'~~'-''' .~~·~-"7~n:':;

D",_"o. en Íll ...... ') .nu."""""l '_e ".~.
con dC:.tino 2.1 r~.cg:o de nn\~~:,... li ..: ~:l

p:"op¡cdud, Sl:,Iaf;:¡S en los tC;,m:,~',,·. :,;,;
r:.icipaks de Toro y \"¡lb!",::',:"

..\ este fl.:l :lc¡J:¡"'.:'[',i.~ñ.:1. L~ I:~)::~ i.::;;~~~

c-ati'''"a pr~\-~::dda P01" (:1 n2~~1 ~:_- ..'r~i..':'.~
nüIllero 1.019 de; 27 de :-Tarzü {~.' ~~,~~~¡,

Lo que'! según dc:eL.:jB¡~ e: ¡'::~,:l~ ,L.:
("reto ~l~ tes, c:lar:t), se h~lCC ¡;:.'~¡):¡,' \ !';~>l·

medio de este p~dódko oiic;",:. ,>::::~~;

1unuo el plazo ele trcin:J üi~s~ (.... )~~ .~~~~~~~:;

a partir cIé la kcha d~' su pi; :,>¡¡,::;:~~ ':1.
inclusive, para (f.a.1C los. ~-.;l;ci~·~\J~·~GS

presenten el co"espo¡¡liie~te PJ".)yt'('(".
y cuantas cntiti;,u.es y pa:·til'.nL::·,~", le,
crean conveniente ptK';L:n ¡;t·es.;:¡-",¡¡'. L'"

el miS¡!lO pi:.lzo. proYl'clOS en CO"'¡.j~·,
tc:rc~~:" C~ }r: 'Di\+:$lG~ H:~dr:tt:E:':~ d ~~

Duero, en VaH~H~o~id..

Zamora, 10 dt: Od:':;l!"e d;:, 1W:;.·-- :::~

Gobernador, :\!arimo (';tünt:~'1ili:,.

Notua que se re.líen: el l1!·tiC1JI(t tí.! deí
Real decreto-leJ! de 7 lie E.nar. de
1927, modificado por el Red ;:::-':"t:-to

de ~7 (fe Jtar::o el;.' 1?~~1.

Nombre de- los p('ticior:~H'¡')S, ;jr,:; í 'e
dl'O Junquera y don Luis B;'l,Hes<;,,;"os.

Repre..<;entantc-'i. don Jos~ :\:I;li'ia Gid
y Zorrilla. en Zaruol·a. y ,Ion Fc:¡~i'"
Ruiz del Banio, en Yail:.iÜu¡;d.

Clase de apro\.'cch3.m¡~t""'" i':.:·:; c1
riego de 60 lleclá:r~as.
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Numer3cii,n

ser amorti.z:ldvs.

2.001 a 100
27.0010. 10U
S7.601 a íOO
98.001 a 100

219.2Ul a 300
227.401 a 56ü
244.301 a 400
306.501:1 CijO
320.901 u' ~:",; .('00

de los tituios que dcbcÍl

SERIE A

!3A:KCO DE ESPA~A

21
271
877
981

2.193
2.275
2.44-1
3.066
3.210

convocatoria, se com'oca por S~'~'llI;tla
vez a Junta gener:d extraordin::.ri~,que
se cckbrariÍ el día 1:) de Noviemhre a
las once ~y media de la m?üan3, en 'su
riorr:iciiio so:-.ial, nvenida de Pi y M:1~~

gall. 7. pura trata1" sob!'e nmpliaei{¡n
del cn.pit2.1 ~ocial y camilio de dCllO!:li.
nación de la Co:mp:1ñí3, debienc),) !:-,s
sr:llores accionist:ls depositar ci!H'Cl (1::1s
antes, DC)r lo menos, 31 scf!nlado para
dicho ~.cto. en el domicilio sací~t en el
Bm,co de Vizcaya, de Bnbao, o l'n (·¡¡al.
qu;e;-a de su!'; Su~ursa!cs. los t:i\ilo;: 'J

los rc,;~u:.lrd()s que les den cerer1j() 1: la
;:¡sj~~(:;-:ci3.-EI Presidente del CO!'~~'jo

de Administración, Enri-que Or~1l;)r5r:.

X-3913

Nota de los tilulos de la Deu.da amor
ti::able al 5 POr" 100 que lwn sida
amorti::ados en los sorteos celebra·
do.~ en el dio de lwy.-Emisiún de
191-7, cciníe~da p9-r la de ·1928.

SORTEO 58." DE LA EMISIÓN DE H!17, ·i:L·
DE L.\ DE 1920 y 16.G DE L.-\. DE 19:!7

CO::-:r Il\iFCESTO

18 Octithl~e 1931

ALCALDIA DE ALICANTE
1

Hace s~ber: Que habiendo transcn~ !
rrido el primero y scg!.indo plazo de i
quince días, cada U,10, concedidos al ¡
propietario o propietarios del soiar 1
existente frente a los núme:'c:-> 31 y 33 I
de la c2.11c de San Ant<mio, de ('sta ¡
cápital, para que comparezca ante f'1 1
Negocia':':o de F:.:;.mento de la Secreta- !
ria de este Excmo. Ayuntamiento, COi. ;

el fin de hacede saL-er un asunto de
verdadero interés, sin qu~ se hay;,¡ pe;-
sonado dicho propietario, con 3ITcglo
a 10 dispuesto en el articulo 272 de las ¡

vigentes Ordenanzas municipales. se 1
les cita por ~erccray úHima vt:t., y por ¡
el mismo plazo de quince días, a los!
efectos indicados en las primeras eíta- 1
ciones. o

.~licante, 9 de Octubre de 1931.-El
Alcalde (ilegible). "

M:-411

Huee s::u)er: Que habiendo -transeu
.rrIdo el primero y segundo plazo o de
qllince dias cada uno, éoncedido al
propi-eta'rio o propietarios de la .:asa 1 . . Número ..
número 111, de la calle de Se.....illa, de I de las b~)las
esta .capital, para que compareciese ,! - que
ante el Negociado de Fomento de la t represent:m
Secretaria de este A~'UIllamiento, con I los lotes.
el fin de hacerle saber un asunto de vcr-¡
dadero interés, sin que se haya pel':;Q-
nado dicho propietario, COn arreglo a
lo dispuesto en el articulo 272 de las
vigentes Ordenanzas municipales, se le
cita por tercera y última vez, y por el
rniSl¡lo plazo de quince dias, a los efec
tos indicados en las primeras dtacio
nes.

Alicante, 1.0 de Octubre de 1931.
El Alcalde, S. Carbonell.

P-4ü7

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRI
BUCIONES DE LA ZONA DE LUARCA

J\nexo unico.-Página 408

Deudores que se Cii(lll.

1 Caudal que se desea :1provechar, 60I
litrcs por segundo.

Corriente de donde se derh'a, ·río
DUi:ro.

Punto donde radica la toma, en las I

a.ccilas de la Granja de Florencia, tér·1
mino municipal de Toro.

Termino municipal en. que radica:'án
todas las obras, Toro y Villalazán. 1

Zamora, 5 de Octubre de 1931.-Los I
peticionarios, Pedro Junquera Andrade I

Iy Luis Ballesteros Santos.

Términ.o m:.:!!i!:!.p!!~ de L!!!!rc!!"~Gon

t.ribución rústica.-.4.iio de 1930.

Don Ricardo Rico y Rivas, Recau-
dador Agente de la Hacienda en la
zona de Luarca,

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por débitos del citado
concepto, correspondiente al expre
sado periodo, se ha dictado providen.
cia, declarándo incursos en el recar-

o go de apremio a los contribu;}'cntes
anteriormente expresados.

y refiriéndose la citada providen
cia. a los deudores que a eontiiluación
~e relacionan y cuyo paradero se ig
nora, sin que conste tengan en esta
localidad persona alguna que los re
presente, en cumplimiento de lo pre·
ceptuado en el vigente Estatuto de
Reeaudación, se remite el presente
tl presente edicto para su inserción
:n el Boletin Oficial de la provincia,
l fin de que dentro del plazo de ocho
lías comparezcan en el expediente

.)jecutivo, bien entendido que de no
·~erificarlo en el citado plazo se pru

·¡eguirá el procedimiento sin más no
ificacioncs.

M-·lü9

AlfilNCmS DE PREVIO PAGO

•511
7f}
SI)
31)
l)O

~O
60
40
40
10
5U
jO
~I\
oIV

1U
2U
10

.:.>0
:w
le
2;)
~!)

7.H1 a
15.261 a
15.671 a
24.321 a
28_551 a
35.921 a
43.751 a
48.031 a
.50.831 a
51.101 a
52.241 ~

;i3A61 a
;)5.541 a
;;O.GOl a
60.111 a
62.201 a
73.1311 a
74.411 a
i¡'t3tH a
SU}}1 <1
Q') "~1
'IJ' ......".1. ".

1.441 ;1

10.751 ::
1~.31i n
17A31 .1
18.8:11 al
34.521 a

SERIE B

SERIE e

745
1.527
1.568
2..133
2.856
3.593
4.376
4.804-

.5.08:1
5.111
5.225
5.347
5*~)55

0.961
6.012
6.221
7.362
7.442
7.831
8.102
8.238

14;:'
1.076
1.232
l.i~4

1.88.f:
3.Ü3

Hace saber: Que habiendo tra:'1SCU
rrido el primero y sef,'undo plazo de
quince dias cada uno. concedidos al 1
propietario o pl'()pietarios dci solar 1
cercado, núm. 13, de la calle de la
Balscta, de esta capital, para que com· 1
pareciese ante el Negociado de Fomen
to de la Secretaria de este excelc:ltÍ'ii
mo Ayuntamiento, con el fin de hacerle
saber un asunto de verdadero interés,
sin que se haya personado dicho pro
pietario; con arreglo a lo dispucs~o en i
el articulo 272 de las , ..igentes ,)rde- I
n:mzas municipales. se le cita, DO!'" I

tercera y última vez, y por el mismo
plazo de quince días, a los efectos in
dicados en las primeras citaciones.

Alicante, 8 de Octubre de 1931.-EI
Alcalde, $. Carbonell.

Celestino Garda García, avecinda.
;lo en La Habana, 4,12 pesetas.

Fernando Martinez, avecindado en
tléjico, 6,62 pes.etas.

Señor Conde de Miranda, avecinda
do en Méjico, 43,05 pesetas.

Pedro Mayo, avecindado en Méjico,
3,31 pesetas.

Señor Marqués de !llera, avecinda·
do en ~Iéjico, 2,06 pesetas.

Eh-ira Noreña Menénrlez, avecinda
o da en Buenos Aires, 0,81 pesetas.

Juan Noreña Menéndez, avecinda·
do en Méjico, 0,81 pesetas.

, Isaac Pertierra Garcia, avecindado
, en Cienfuegos, 15,72 pesetas.

Ubaldo Pertierra García, a"ecinda
do en Cienfuegos, 9,09 pesetas.

Ca~·eta.no Pérez Reguera, avecinda
do en La Habana, 16,56 pesetas.

Casto Suárez Carbayo, a\'"<3cindado 1
en La Habana, ~3i pesetas.

y en cumpiimienio de lo precepiua- I
dQ en el párrafo segundo del artícu- .
lo 152 del Estatuto de Recaudación 1
de 1.5 de Diciembre de t928, se in
serta el presente edicto en el Boletín I
b{icial de la provincia y GAclm\. DE COMPAsIA METROPOLITANO DE
\lADRID. 0,_ o. - 1_. o :!\1ADRID o·. o o

Luarca, 5 de Octubre de 1931.-- El , . .
'gente· ejecutivo. Ricardo Rko. o l .. N9. habi.éndo<,c ~r:e~C'ot.ado él ni~:lro

p--=-iaf,) suficiente de aCelO!1lstas en prImera
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> ,

-...."' -

;,¡
rF

-". ~."

5.756
5.927
6.204
6.592
7.089
7.238

3.546
4.106
4.814

5.S79
5.916
6.116
7.831
8.148

11.819
12.498
12.769
14.579
15.386

Numeración

, .
SERIE E

SERIE F.

SERIE D

r-~Ú¡¡¡erü5 de ia:i
bolas ir tí~os
que amortiz~n

525
1.586
3.M4
4.921
5.111
5.502

588
1.006
1.140

,1.564
1.608
4~393
4:523
4.566
4.763
5.258
5.756

515
57í
963

2.184
~Iaddd, 15 de Octubre de 1931.-El

Secretario. Joaquín Alcaraz.-El Sul>
gobernador, J. Suárez-Figueroa. :

x- ¡

'1
COl\IPA~L.\ DE LOS FERROCARRI
LES DE l'.UDRID A ZARAGOZA Y A'

ALICAJ.~TE )
Habiéndose padecido un error al con·

signar los materiales en el anuneio del
concurso que esta Compañía ha de ce
lebrar, public~do en la GACETA número
288, del 15 del actual, se ad.iertc que
los materiales objeto de dicho concurso
serán:

12.0OU metros de cable telegráfico y
telefonico de 16 pares. .

2.500 metros de cable telegráfico y
telefóni<:o de 8 pares. '

3.5G[) 'kilogramos de hilo de cobr~ dt
3 milimetros.

50 kilog,nmos de hüo de cobre est:¡.
ñado de 2 milímetros.

30 kilogramos de hilo de cobre esta·
ñado de un milímetro.

Queda. por ta2to, rectificado el anun·
cio de fecha 14 del actual en la forma
antedióa.-EI Director general de la
Comp;lñia, E. ~Iaristany.- p()l' el Di;:,
r<:clor general: el Subdirector, ~. ~~

ron. " , X-3918 ....

,

100

600
8.00

40.000
45.000

~umeración Número
de las bolas

que de los títulos que debel
representan

ser amortizados. los lotes. ,~, Ser amortizadoS'. ::~

.' '''''1''''.--.-:-.----;'~ , ~
5.451;' " 54.561 a. ,- 70
5.548 ~ 55.451 a60

I
-e.6!f4 . 66.931 a40
7.372 : 73.711 a 20
8 41S 84.121 a 30

., ,9:5¡{5 ' 95.341 il 50
12.458 124.571 a 80
13.615 1"36.141 a 50
13.78'6 137.851 a 60
1'3.875 138.741 a 50
14.1,12 141.411 a -:.",<,; 20

;pY'

1i.501' a
21.701 a
39.901 a
44.901 a

'1 '":"'!'1
¡j:

0'\
.... I ~ ... 0\1

2.431 a 40
2.951 a 60
4.531 a 40
4.951 a 60
6.121 a 30
6.801 a 10
7.301 a 10

SERIE F

131 a 40
1.361 a 70
3.611 a 20

10.001 a

SERIE E

SERIE C

SERIE 'D

de los títulos que deben

Emisión de 19~7. COn impuesto.

SERIE A

470 46.901 a 47.000
4í9 47.801 a 900

1.0G5 106.'101 a 500
1.925 192.4C1 a 500
2.714 271.3Dl a 400
3.853 385.201 a 300
4.890 488.901 a 489.UOO

SERIE B

3~0 3.491 a 500
924 9.231 a 40

1.183 11.821 a 30
1.5,68 15.671 a 80
1.648 16.471 a SO
2.711 27.101 a 10
2.894 28.931 a 40
3.057 30.561 a iO
3.701 37.001 a 10
3.727 37.261 a 70
5.828 58.271 a 80
6.274 62.731 a 40
7.509 75.081 a 90
7.693 76.921 a 30
9.889 98.881 a 90
9.91 () 99.151 a 60

10.213 102.121 a :)0
11.657 116.561 a 70
12.696 126.951 a 60
13.114 131.131 a 40
U.OC;} 140.621 a 3D
14.330 143.291 a 3!l0
15.199 151.981 a 90

SERIE e
291 2.901 a 10

1.347 13,461 a 70
3,454 34.531 a 40
4.336 43.351 a (JO
4.516 45.151 2 60
5.099 50.981 a JO
5.183 51.821 a 30
5.364 53.631 a 40

-5.435 54.341 a 50

Kúmero
de 13s bolas

que
representan
los lotes.

~,

+ ~ • '.~

175
281
400
450

101,.

178
244
296
464-
496
613
631
731

14
137
362

Numeración ...

36.281 a 90
39.44.1 a 50
32.031 a 40
42.551 a 60
46.9;:'1 a 60
49.431 a 40
57.581 a 90
61.ü01 a 10
65.101 a 10
íO.701 a 10
72.161 a 70
72.421 a 30
7!L511 a 20
81.591 a 6:;0
ln.~:!l a 30

lA63
1.75.;,

11.401 a 500
27.901 a 28.000
48.701 a 800
71.801 a 900
80.101 a 200
81.701 a 800
85.201 a 300
39.201 a 300

124.201 s 300
1~S.501 a 600
132.001 a 100
H1.001 a 100
151.901 a 152.000
161.001 a 100
188.101 a 200
101 ":'/)1 :::. 800.......... v ..

200.901 a 201.000

SERIE B

1.t.301 a 400
10.601 a 700
22.701 a 800
52.201 a 300
60.601 a 700 ..' .\

i27

SERIE E

S:::nIE F

de los tilulos que dl'ben

ser amortizado:>.

168

~13

5ta
1.1~5

3.6~:l
3.9-1:'.
4.204
4.~5!j

4.¡¡¡¡"
4.!-lH
3.7GD
U,101
6.611
7.G71
""" ,")., r.
J .... l'

7.24:¡
7.952
8.16'.1
8.Hj;.;

115
280
488
719
802
818
853
sn

1.24-~

1.28~
,1.521
1.411
1.520
L611
1.882
1":918
2.010

Emisió:z de 1920, conjeada por la
de 1931.
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SEIUE D

141
167
228
523
607

Xúmcros de las
bo1n~ y títulos
que amortizan

U2 ~.1;1

;;73 2.lif¡:"
1.39(; 2.7;):)
1.412 3.507
1.32:) 3.031

NÚ:~~:":'j~~·

de lr:~ !)()·!n-:.
epi'

reprcs!':1:¡¡n
los ¡o~rs.

..

Númerü I\'umeración
de las bolas

que ,de los ti tulos que deben
representan
los: loles. ser amortizados.
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100.000.úoo,oq¡l
53.4&>.5953b"

1.024.385.275,S!t
2,128.04:6,77k

53.501. 921,ll
191.915.766,7~·
39. S51. 749,4if

J.463.24S,355,~~·
------"

11.840.571,43

Acreedores:

CUElltas de va10res ncmiI:ales•.••••••••.••••• 1 6~S =;...0 8r.'l·9~• _ ;) .u~ . ¡¡~,~l)

Acreedores a la vista...... •••• 39Q.386.283,lO

Bancos y banquero:;;:

Pesetas .•••••••••••••••••••••• 204.306.386,73
Mane,! a •• • ••• • •• • •• • •• ••• •• . • SOS .G24,Q9
A.cr::cdc~ h:le~, p12Z0 rl~ 11n

mes .. 111•••• ' 111.. 341.0l3."2~8,ri
7~.480.170,83ACt'cedores a mayores 'Ph'lZOS ••

Acreedores en moneda extran-
lora .. • - 111 -.

Ef€dos y .}emás obligaciones a pagar•••••••••
Cuentas de ord€"n ,. .
Cuentas rliver:-:as •••••• 411 •••••••••••••••••••••

Aceptaciones•••••• ~ ..... ; ... ~ •• ~.'.'.••~'......~ ......

140. 764.~12,89
26. 780. 99,o;iS2
2.669.594,08

48.644.500,00
2.808.1:>t-,úó

53.50L 921-12
13~. 210.2~G8 .
:20.029.116,'11
:,39. 851. 749,4I}

Pese~as. I P A ;:; 1 V U-----.
·1'·aPital .

Fton.-ios de ra~erva •••• ; :.~ "••••

45. ';95 .201,62
16.94L.449,46
71. 372 036,28

6.855.945,53

198.363,672.86

~.620.456,85

5.998.189,36

336.349.751,31

:327.118-701,42
135 . 155 ,298,89

'798.623.751,62

....7"~' ~o'r~~s ~10 ~~1!r..a~es ••• ~ 1.:658..520..862;95

[f6i::t:JS de ";:;~m:e!ci-!!' }uu;Y!'l1Q-
ven~a dir=.s - .

Caj" y !;:aneo:
.JSj2 y B:~nco de Espafia....... 162.395.455,24.
;iú.,;"""day oi~~~e:ctranjercs. 349.571~41

E:>..ncos y ban'gDeeos:
PeeEtas .••••• 4 •••_.~ ••••••••••

MwcrJa. .

T;tulo::::
l:on:!o.~ j):J.bliccB .
L·t~·OR valores -.a .

: ' ,ra _ ~ ..

¡·l'é'.lit"J'::;:

:een·¡crcs eon :r:H'antia prenda-
l'i~) ••• : ~ ••••

DE:adt~resvari,)s a la vista _
Deu :orrs 3. 1~-la'ZoQ lit ti •

Deu'!cr().; en moneda eúran·

l'fi :~~~¡!?b:es _•••••••• i1 •••• 4o ...

~!('·h;ijti.rioe irtst~11ación .
" l~.;-~·_".:~únc; en carter,l 'l1li .

OGblrs _ 11 ti ••••

Dll~~htJS de (jr.I~r: ~ ••••••• ~ •••••••••••••••
[nellte...:; lia :ers.;;::c: ••• "' " .
;Jpel'acion-e:; -eu. c(imino .. ~ .
<j~udorc5 poi' aceptaciones ~ ••••••••••••••••••

1;0.JjiCrTn<-: n .J.;[e de 'C:vntatdidad, Lorenzo Barrio.-V.o B.O: El Consejero-Delegado, Pablo de G~l'niea

EDiCTO

Ah';.] ,'1) de A;:güeTI:::-s y Argiicl1es,
f:v;,¡i~'Ulc::" te~~_;nnen~;;n'¡o !te1 fin~do don
F:\:nlU;ll!Q Hú:lrigu..::z b ';ma, cita a los
'. ,. ":lcv' "c"("';';' ...... , !.~r-'lf'''·ios dd
~~-~:'~:1 i .....,.:..,~.. : .':_r.l~;.~.~ .~-' i :~~ .. ~L~~ :.,._ ,.~_a •.•. ,' f,1, l:,"¡'J.o3t' .(, '·J~"I'"elh3nO oe
l ;'; ~,¡,:,,(~; <:'."2-i:t:Hl'')::; a ~;: faHe6miento,
~.. ::1''; ("F·~" d-e-1 (Ha 31 d.el ~ctLl:.:d D1es de
ik¡llt;:"{,. en :J.,¡~ {;¡~;>;a que fui: tiel fu1:::'llo,
c¡¡ !:l 'dl:,¡ tk liJiú.-sto. ~~¡ oCu.:D.j) !i¡!.1i<:r. to
U6 lo pl·¡;,::q;Ül;;"!Jo el1 (:! á¡·lkll.~O U}.37
tlel <h<.ljgQ C'i\-it

Injl~'sh::_ 12 de O~lc];~'-e \le lfr!J.1 ..-Al
\'zr.C) ;J~: .;'ré;üdk~_

}~.al;:~n·i..iG.::.e t',:-~t¡·<-:......I::H7~: el rcs,g~-¡¡"'{10

·t~e Úl'púsí~o 1~Ú:J.lc":·C) ~~ .~sn~ ex.}3.ediJo
~~~jr l.:S~C J~2-;'~:~; (1 11 L~e ::u11o (~"~~ l~t:)l :1
f:'~·\·Ol· d~ 1). 1'''l'~lJ:~i;~o ;\!"\-n.!"'c:~ F·e.::nán
t~i:Z, de Ii:l1:z:ua'5 ,y cnnl¡)_-~;~i\'i) -i.'i¿- d1CZ
~\(T¡on('s p:"efcr~i1t{·~ í ~)()r 1-U{j ~e la
Com;:¡añi;a T,,]e)'¿'níi<l ~:;('¡()nil de Es.
J)~lfl2., con .;::up{;n nWllcr ,j :!7, nt;meros
lG(t335, 1,¿¡:2..SS9l9\.;3, 247_'-:";~. :f2L~~"!ií:i3,

iJliPoríanles C!.l }UElo ik",,,,,i~lS ü;;r:iÍ11alcs
5.000. se 1l:lC'."-': ~Júhiko ~n C-W.ilp'lü"liiento
o1;'lo !lre..:... plU-~!'~O. el1 10' urtÍcuiGs 1~ y
~¡ de. :::Ul;;si.ros E..?t~lutl!s so<:.iak::;~ ad·

virliendo que, de no presentarse recla
mación justificada eíl el término de
treinta días, a conl'l.r de la fecha de la
publicación d.eeste anuncio. se ~pedi
rá nueyo resgna.-do a nombre del ex
presado titular. sin responsabiliDad pa
ra este Banco.

Oviedo, 1·1 de Ocinbre de 1931.~El
Presidente u~l Consejo de Administra
ción, Ignacio Herrero de Collanres.

X-3916

DJPlJL-\.C¡O~ PROVINCLA.L DE
PALENCIA

L1J. Conlisión gcstúnl. en sesión de 10
de los con·ientes. acordó anunciar la
ya.tnnte de lq-udante ue In SCCl:ión de
Yias y Obns prm-inciales, resuHante
l)Or, aSC;:::1,-0 cid que la desempci;'abo..
a!J:"iC¡1(!O al efecto el oportLino concur
so con sujeción a las siguientes LastSs:

1_~ La 2sigru:l.6ón que disfMItará el
llom;)r;\do scra la de ;).000 pe'"..eta5 en
concepto de sueldo anual, y 2.QOO de
~rat¡Hc:lci6n fijn, también anual. y ]::lS

cy-entu31es que le c~):·rcspond3l!. todo
eDil cargo a la SWJYcnción del Estadl)
para el :;erv:do de caminos yecinalcs.
~~ Las Q},ligaeiones serán las que

determinan bs dist>osiciones \"i~entcs X

Reglamento especial de la DjpataCÍónj
3." Las instancias solicitando ser ad

mitido a concurso se presentarán en la:
Secretaria de la Diputación -en las b<t
ras hábiles (de las diez a las caiorcé5~
durante el plazo de quince dias, a coñ~

tal' desde la inserción de es te anuncio
en la "Ga~eta de Madrid", extendid~
en papel de la clase octava y rescñand~
la cédula personal. . >

4.& A este concurso podrán aspir~
adGDús de los Ayudant~s del CuerpJ[
de' Obras públicas, que serán admitidó~
con preferencia. los señores IngenicrDg
de Car:lj:1~~, Omales y Puertos y. ell;
defecto de éstos, los Ingenieros milF
tares.

5.111. A las instancias se acompañará!
los documentos justificativos de estalj
en posesió~ del títmo correspondientif¡
pudiendo presentar certifk::,>-ción de lo!
ser;-icios prestados}' alegar y justiflc~
los méritos Mntl"3idos en el ejercici!
de la profesión. Se acreditará la bueI!A
conducta y carencia de antecedentef.
penales, y se acompañarán certificacidt.·¡
nes de r.acimiento y facultativa de n
padecer defecto físico que le inhabilit
para el ejercicio del cargo. .',

Palencia, 14 de Octubre de 1931.-~,-
Presidente. Davk1 Rodríguez. ;~ -'

X-39111'lo1
-" - -. -'\~
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JUZC~mD DE PF.l1illB.l:. n-;STA~,[CIA. ,
DE S_4.~-r~\ IS_~EEl., D:E PERN~'~C·~

P()O '

JUZGADO DE PR!:JERA IN$TANCIA
DEL DISTRiTO DE LA BARCELONE.

TA, DE B/!.RCELONA

su caso" CO~lO parte del precio de la J tituladón,~' que las ca;'gas o gravilne-
':ero!::!, s¡~!1do ln~ g::Jstos de subasta a nes anterÍílres al erédiw del actor y.
cargo del rematante. .los preferentes, si .iG.5 htJl!,!it:r-<:, Cv.üti-

Barcelon3, 13 -rle Octubre de 1931.- nuarán subsistentes~ootwdiéndose qllf
El S<";!"clar-:o, Cándido Garcia. el rematante lo:> .aeepia y queda ~1Jb...

X-3926 fogado en la resr-oDSabilid~ de los
mismos, sin dcstl!"':J.fse a su e."{tinciÓb
el 'P,ecio del relate.

Barcelona, 13 de OC1ubrc de 1931.
El Scer:'f~:"O, JC)~¿ G. Cest:'!.

X-3919

En Yllud ue lo ¡jisplLcsto por el se·
ñal" JLiez de nrLJ:iCr.a inst3:iJ.cia d!!J dis
trito de 1::1 B3rce;oneta~ de esía ciudad.
en los au lOS de procedirciento judicial
su¡na:io jJor los tnimitp.s de la ley Hi
potecaria, scgcidos en dich-o Juzgado y "Sentcr.cia.-Ee! S:{nt~ Isabel. a 2l'
en mi Secrei.aria Dor D, Francisco Bár- de Febrc:-o d~ 19S1. El Sr. D. ÉnLicuC
b~ra S:Jgást~, hoy D. José D-cmenech de ~o I-!ern;lnd~;". Juez municipal Le'- .
~IJ.r,s2.!l~, rCpl'CSei1t<..do por el Procura- trad{) de Jos te'-,itol'los espafiolcs de-
dor D. J úsé LhlC~'!. print()~é? roarr.n. doña GuiTo -diE:" Gi:¡rz~¡:: . .en f&""1~icr:c:; de prl~ lo

Rosa B(;,nct y R[¡~ll;n, se saca a púb1i- mera i;:¡st~r:.da <le los m::smos; h:lbien.. ·
ca subasi.J por te,(:::ora yez, sin sujeción do \isto les pr<.'ccrlentes autos de Sul,
a tipo, la ñl~ca sigu :ente, hipotcc~;d:::. ~n cio civil, 5!"gl1¡C.,}~ ~(':n ai'reglo al p!'o'
la escritui'a ba~e l1e dic-bo p~ocedi- ce-iimi~!o espeeit~1 ,,¡gente en d;cho~

miento: territo;'ffJ:';, entn' rr.;.rte:;, como dcman--
Una ca~:i en co~~truc::ión. situada en dante, D. F{~1L-..; Pl;'rr.:¿ndez Elvira, roa.,

esta ciuc13(J. c:on f!'('nte a la 'calle de Yi- yor de ed¡¡J], F-,~!!'=-r:', de c<;ta \"ec~ndad;
Harroe]. ('ll h ooe le corrcmondió el en t(¡:1t'cpto d':.' :'-,;,:}iJ'lt:1rio de la Soc:ie- '
número 233, la Cual se co;npondrá de dad "h~gui!'¡,e :., ":C'~nr3.ñ13 LirnHt.da.... !o
planta baja :Ji siete r,isos de allun:, a dO~l;Cmada ee Bi!bao, ~~!,~ún repr:;sen-
cuatrD paertas por rellano; 0cupa la bClón Q!H.' ucre, ii,ó ~n :mtos, dirigido'
superficie de 4·14 metros y 20 dedme. por d Letrado D. Junn Anlonío BtÚZ y ,
tras cuadrados, )' linda: por su frente. BUlT., y ~omo (len1-aJ'4<'1-nrlQS D. J<lcints;:
Este, en una linf:3 de 10 metros y 53 LJuc:h Sf:~er, m::;~'(jr de edad, casado."
centimeí.rJs, Cal: la caHe de Yilbrrod; del eo:n:.:rc~, dr:!r.it:lliado en Ssn An<
}XlI' la dc¡-ec.1')a mtrando_ Norte, en una drés de UQ,\-une:'[¡s, }j~:-ljdo iudiétl do'
linea de 41 :netros y '16 centímetros, )bt~ró,:r D. Rfcmon Gcu~~ P~!':l:linr-3'
con tcrreno rle D..Juan :-"1iró y Trepat. laillJJ!én m::;.yor ii<' ed:>d, (.:,.,::.; . :"oml~

antes d-añ.a )íercef:'es de Sentmen:1t y sbn~sta, do~~i('¡!ir.d(\ el'] B::T' ."':'2. N!-'
de Pati'lo; par la izquicrd:'l, Snr, en una i p¡·escnt<l.rl0 é~te f.'~ 1(;:; ~~ltos po. D. Jo·
l!nen de 41 metros ~. 59 centímetros, sé da Costa Crr.','id, :m:!y.'Jr Cl' cdncL ca;
con finca de la hipote<:ante. de ig:J.al sado, de esl::! ye~i:;darJ- ~()}-,rt' rec1runa~

procedencia que ésin, )' PQ1' detrús. ción de 469.521 p(':'::ctá~: con 55 c€-ntl",'
Oeste, en un,'! Hilen de 10 metros y SO mes,~.l rrjillerc, (:¡, l..h:.c,b, como deu~
centímetros, con D. IJuis F",bra de Sent- do- - . 1 • d S G ul .• pr:nclpa.. )' (;.1 stg!)n ú, r. o a.
menar. Inscrita la bir~ott'ca e-n el Rt~~s· ~ ..

1"' ~ co:no .Lraü.o.i\ (:i'l ·,:üyc~ ~~-¡tGS ~e eTICllcn...
tro de la Propiedad del distri lo del
K-ortc al tomo 1.315, libro1-lS de la tra en rebcldia 42: ÓE-,-:'J<"lliüaco D. la·
Sección primera de -C:'ncia, folio l1i, cinto Llnch Soler,
finca número 8.591, inscripci6n sexta. Fallo que debe COnll('n.ir y ccndeno-'

La descrita finca !".é yulor:t-da, ele al demandado D. Jñ·einto Lll1c-h S()!e!" a
común acuel"i:lo, en la can~idad de pe- qtU' tan prontú S(-:::! firme es1;;. "c-ntencia .
setas 150.000. abone a la er:t~dt?d sel-orl'l "J'l3f!'111'!'C y

La subasl¡l. se celd.lrara el día l." de CompafiÍa Li:'~11::"da" ]:. c¡;.-:,::,:::: Je'
Diciembre P,"óxiJll:(I, ~' hora de las do- 1:'>3.8}7 pcse!2.S -:on Ul li:J:.L.:n~:; qHe le.
ce, en la Sala audienda de este .Iuzga- adc¡¡.la ror C8ro" d€ ~rr·r.d·l-,:··r·o de
do, instalado en el segundo patio del Y::!:'~S fincas P~Ci1il'-s ; d;;e~d'~d;,'~ poi
piso baio del cuerpo de la dc~ccha de! (Ecll~ f."'.:'i!'-d~..!, Y :"" !--~ ,,:onrkl~1 i'pal:"
Palacio de Justicjg, sito en el Salón de n~crr!e :¡l :;.I'C:lo (i~ "'~ .¡¡¡ÜO~ y r~! ¡-j!lJ.~
5aa Juan. eos que s:' iij(::l e:, cj\~Ct1cióTi de :;~n":

Podrán lHlc:cr:se }josiuras :l calidad tencia, C')D fOlT..le a hlS b~ses ;¡~.; i ';odas
de ceder el remate a te~cro. en el Con:;idcr,,-:~dc cuarto, po, (.'J in.

Para tomal' parte en la subr:.da dehe- cG:llpli:llÍcnto -de ~:i.s obligaric;¡cs ~'Gn':'

rán los lidtadores no e:-.ceptuados }lor tra<:ti.lale~; se a.lil>"l:clv{; de la p¡-('",--'n~
la ley cuIisigüal" cü 1:1 :~CS:l del Juzga~ de."U~nd:l al (¡U'O -l3emandaoo. D. lh:-tiú"'it
do v en el establecimiento destinado al ~ou1a P:andil;.iras, ~' 11<? Ele hact ~~pe
efecto la ca..'1tidad de 11_250 pesetas co- clal Ci)~lu..:¡¡a [le C{):>t:J.~, f·.lclH'kmese ~ta

mo mi~i::num, sin cuyo requisito no se· sentc,nc-:s a~ ~1' :;":cHt retdd.., :~!". Lhch"
rán admitidos a Ecitación. del.'"oldén· e::l el nle';j) - :'''',1::i (,tU'; i':'I;\ ; caen los
dose dicl10-s C'O!IS; gnaciones a sus res- a¡'iícuJos :,;.'>:: :'1 :.¿3 dE tri ley procesal
UGctí.os duefios ncto continuo dcl re· ch-n, e..-¡ rc;acion C0n el 769 de la mis
:natc, excepto la que eorr;::,p8nda al :-l1a, a n,) se.. que cualquiera <le las {'iras
m¡;jü. pcs~::::-, :'¡ile se r'?~~n·8. ~'l llepósi- ¡)ai·to?s solicit~n ~~3 noti:lkad<. persollal
to, como g~~"!',!lt:.~ del c\!mpJhnjcnta d~ mente; y para aquella ooti.6clicion. c:-.so
la obligació!: )', en 01: '~QSO, con:o pa..t,' de hacerse por C'dictes, ~tQS se :ir;"ef·
del p.~o (~cl ."em8¡e. tJ.r&n. además del "Boletín Orleial" dj

Le·s i>utos ~i la a;:-:;5c:i.ciún ~el Re· esta Colonia, en 11l df! la pxovincia del
gIstro ele ~a Pro;je,lad a que S~ r~f!eT€ dün1icilio <lel dedara& r~-berde-!>' el! la
la r~gla cna:-l:'l. ,¡el 2::"tk~lo 131 de IR "Gaceta de Maolrid".
l;3Y Hipoc.~.aria ;;.r.:¡-¡ra..J1 de manifies~Q' _Así ])Or esta mi senicnáll. y jll:¡;"ao.·
en la Sacr'etaría, entendiéndose qlJc LO-! d(), lo pronunci(l, anandc y JI.nDo.-BÍI'
~o Iicit~doJ' acel!.t1~l..oob.~te la.Ji~é .ge ::'\9 H::rr.ár.-de;;.'"

•
JüZGA~;! D~.,FRrr~~~, r~s:.:·~:;~r; !
DEL D;.~'¡F..hO Dr.. ._lA.EAL.:.~ .•'\....,. 1

DE. BARCELONA 1
Er. .1l·tud de lo iliSpUCS.t0 po!' e se

ñor Jaez de rdmer-a ins:anda acc.id~n·
ial (id dh:tri.to de Atarazan::.:,; de esta
ci:ll:!ad, en ptOTidenda de 8 dd a(:tual
'litS de O<:tnbre, c'Jetada en los autc·s de
'))rúcc~Hm~enti) judicial :,;U;Tt;ir:o (e la I
le- iiino,ecarl<l, promovidos por D. :'.Ii- i
<r~cl Sernmo FlOl'es Ci)l'tl'a uoña'~i:11- ¡
Jia Pla y Domingo, se saca a ptúlic:1 I
:;uuasla•. por pri.'T:era v;~z.. térmir::o de ¡
:re;r:!~ dlas :r preciO de .éOa.CGO pcse!2s, l'
12 mi~ad de la fin/;a siguiente:
[~ban~, consistenie eu 11ml. c.:a~J-tc- !

r1'c ? Fa~csión de recreo, c?:np:.¡t:<;:a de i
s:.:mJsQ.t:u~os,.entresuel.o, p.lr:t;llJ~! ~' de· I
mas J::alHt3clon~ o úependcnc¡a~, ,con j
125 c~(¡¡l~ra~, ~:Ul2..d~ e!!. ~5ta C=1l:U2d: !
barrio de San Vicente de Sarriú, paraje ¡
liJn¡aóo :Ma!"ge C~1ent, con entrada por!
J;I. pr~longaeión de, la calle (l~ Poma;:et, l'
C(¡!l.OClda con el titul{) de '\ illailonda,
roü[cTIdo en junto 1ll.1U exiensióa de I
6.719 metros 87 decímetros cuadrados,
equivalentes a 177.405 palm3s cu..Hlra- j
dos, i;norándose la supcrf1c:ie de lo edi- ;
~do, la cual la oJorgaule no pue~e I
.stn:,:l::lr, como no senala la de o.tro e¡!l· 1
ficio contiguo al principal, de p~anta i
baja úpjcamellte, destir:ado a garaje,!
c~n:<¡da de l>aredes por i\orte y Sur, ¡
linúmte; al Xorte, donde tiene una pe- ¡
queña entrada, con un camino público I

sin nombre; al Sur, con terreno de don 1
Trinidad Cnyás; al Este, eon propil:dad ¡
41e D. Juan :\Iargcnat, mediantc un to- ¡
rrenle, y al Oeste, con torrente.: de Po· I
nrarct o Casa Balliera. Se tieae, junto I
con otra finca de que procede, por don
Juan l\largenat y Salnm~', al censo de
ptns1ón anual 18 libras catalauas, de I
las cu:lles corresponde pagar por la
descrita finca ocho libras, o sean 21 pe· 1
setas 33 céntimos, que al tipo del 3 por t
10.0 representa un capital de '111 pese· I
tas, paga{lero anualmente el dia de I
l\lIestra Señora del mes de Agosto.

Se hace constar que los autos y la !
certificación del Rcgistr~ de la Propie- '1

d.ad a que se refie.i."e la regla cuarta del
articulo 131 de la vigente ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría; que se entended. que todo li- I
citador acepta como baslante la titula
ció~, y que las cargas o gravámenes ano I
terrores ~; los prefGrentcs, si lQS hubie· ¡
rc, 01 crédito dd actor, continuarán
subsistentes, entE.'fldiéndose que el re- i
~l1atante los acepta y queda subrogado J

El? la responsalJilidad <le los mismos, 1
SIn destinarse a su extinción el pl"ecio !
del remate. !

El remate tend,á lugar en esle Juz- i
~~do, sito en el Valacio de Justicia, ei 1
(]¡a 24 de ~oviembre próximo, y hora i
de las doce. sirviendo de tipo para la i
suha,~~~ la suma ~e 200.000 pesetas, no !
admwendose postura que sea inferior 1
3 dicho tipo.

Todos los que deseen concurrir Cl)

D~o postores a la subasta deberán con
~lgnar previamente en la me~a ud ;¡uz
¡¡ado una cantidad igual, por lo menos,
:u 10 PO_f lOU efec~ivo del lipa de la su
b~s~a, sm. cuyo r.:quisito no se¡'án ad
Illllldos, cu)-as <consignaciones serán d·;r
~'ueltas a sus .resPc.cü·,os dU€DOS acto
c(}nlinuo del remate, ez,..epf;:, 11 <[¡,le 20
r¡-úSponda al 1'llejQr postm', la eual se
l'tservará en depósito como garantía
del CU!DIlli!UientQ _d$. J2uqbligación }'. en
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'lJ.ajo apercibimiento de se!' declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
Sentarse los procesados qlle a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fiia. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
.Tribunal que se señalo, se le!: cito.
llama y emplaza, encargá.ndose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policfa judicial procedan a la

, !busca, captara y conducción de I
aquéllos, poniéndoles a disposición
fle dicho Juez o Tribunal, con arre. ]

j ~l() a los artic.uloS 51.2 y 838 de la ley .
¡ file Enjuiciamiento criminal, 664: dt:
. fa ley de Enjuiciamiento militar de
~!lrl~9;. .

ADMlNISTRACION DE JUSTICIA

· y 'Par~l sn Pllhlicación en la "Gaceta I
(le Madrid", autorizo la presente en
Santa Isabel de Fernando Póo a 12 de

: Septiembre de 1931.-EI Secretario ju
',.jdicial FernandQ Garcia Mora.-Visto
; tmend: el Juez de primera instancia
\ Jilegible), .

X-3915

JO-12228
BADAJOZ

ges.

Don P::¡hlo :\Iurga Castro, Juez de
instruedón de este partido. ,

Por el presente edicto mandado h·
hrar en el sumario número 277 de
19:il, por robo; ruego y encargo a
todas las Autoridades y AgeLltcs de la
PoI icia judicial, practiquen gesti011cS,
:p~rl! !2 busca ":l rescate de 26 ga!!'inasJ

do:> pavos y 2 palomas, sustraidas del
gallinero que en la finca "MeIU!.lllas".
en 'este término, tiene el perjudic<!do
Bernardo Cid Fariñas. hecho ocurri·
do en la mañana de bor; y '{.:;ISO de
ser habido, sea puesto a disposición
de este Juzgado, en unión de las pero
sonas en cuyo poder se encuentr.c':lt
si no acreditan su legitima adquISl·
ció~.

ARCHIDONA

En virtud a lo dispuesto por el.se.
ñor Juez de instrucción interino de
~sta ciudad y su partido, en provi
dencia de esta fecha, se cita al que
dice llamarse Antonio Ruiz l\íelb.b. y
ser vecino de Jerez de la Frontera y
tener cédula de empadronamiento nú
mero 1,852, e:xpeclida en dicha c:u
dad, en 14 de Octubre de 1930; para
que dentro del término de diez (lias,
comparezca ante este Juzgado a res
ponder de los cargos que le apnrecen
en la causa número 19 de 1931, S(lnre
robo; bajo apercibimiento de nuc de
no comp¡¡rccer se convertirá h cita·
ción en detención,

Archidona, 23 de Septiemhre de
1931.-El Juez. Licenciado Jo.sé l'el:-.l,

JO-12~~7

\
~0mp2re~er{¡ en término !le treinta
dias, ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Infantería número
40, D. Vicente Jiménez y Canales, r~.

sidente en Lurache; bajo apercibi.
miento de que. de no efectuarlo, será
declarado rebelde. - Lar3che, 3 de
Octubre de 1931. - El Teniente Jue~
instructor, Yicente Jiménez y Cana
les_

JUZGADOS DE PRIrtiERA IN8TANClA

AVItES

JG--3H3

El Sr. Juez de instrucción de e~te
partido, ha acordado en providenc!:J.
de llOY, se cite por medio de J::¡ pre
sente, que se insertará en el Boletín
Oficial ele la provincia y en la GACr::!!
DE l\L\OlUD. :I un matrimonio ambulan
Le, tl~d.il::auo a la mendicidad, que ei
día 5 del actual, pernoctÓ en Luano:o,
con dos niño!;, siendo él alto. de ..~nos
cincuenta años y ella baja, de unos
treinta y cinco a cuarenta años; para
oue dentro del tÉrmino de cin(:o dí~s,

comparczcanen la Sala de audicnci:;.
de este Juzgado, para ser oídos el1 la
causa sobre hallazgo de un feto, en la

¡ playa de Luanco; J.percibido de qtC,

1
si no comparecen, les parará el pero
juicio a que hubiere lugar. .

¡ A los fines acordados, extiendo Y
¡ firmo la presente.
!. Dada en Avilés a 24 de Septíc!Ubre

de 193L-El Secretario. Mariano Dcr·
¡

1
I,

I
1
I
i

I
i
¡
I

l
!

JG-311l

JG-3HO

JG-3412

7.648

7.647

7.645

ROlS, ?lInnucl; hijo de desconocido
y de dcsconocidil, natural de ·l\Iartín,
Ayuntamiento de Bo1cera, pl'.:>vincia
de Lugo, de vcintitrés años de edad,
don:iciliado últimamente en l\[9.ddd;
procesado por falta grave de deser.
ción, con motivo ·de faltat' a COl1:~('n

traCÍón D;J.ra su destino a Ctlc!"po;

RA~UREZ l\L-\NZANO, Luis (ú "Xa
vaiero"; bijo de José y de Rosa, n::tu
ral y vecino de Sevilla, de estado sol
tero. profesión navajero, de treinta y
ocho años de edad. estatura 1,620 me
tros, color sano. pelo castaño, cejas
negras, ojos pat'uos oscuros, nariz si
nuosa, boca regular, barIJa públada,
cara oval, domiciliado, según dice, en
la calle Rubio, número 15 (harrio de
la l\Iacarena), acusado .por agresión a
la tuerza armada; comparecerá en el
término de treinta dias, ante -el Capi
tán Juez instructor eventu¡¡l de la Pla
za. de Jaén. D. F,-ancisC'o B.l!!o nonÍ
lIi, residenic cn Jaén, Caja de }~eclu
ta número S; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo. será declarado rc
belde.-Dado en Jaén a 2 de Ociubre
de 1931.-EI Capitán ,Juez instructor.
Francisco Bago Bonill~.

7.646

GALLEGOS CEBALLOS, Andrés;
hijo de Pedro y de Juana, natural de
Borzocana (.Cáceres), avecindado en Vi
cál\"aro (Madrid); nació el 4 de Fe
brero de 1904, de oficio jornalero;
edad cuando empezó a servir ycinti·
cinco años, sus señas son: pelo ('~lsta

ño. c~jas al p~lo. ojos pardos, nariz
regular, color moreno, barha peque
ña, boca regular; sujeto a procedi
miento por habet' faltado a concen
tración -en la Caja de reclutas de Al
calá de Henares, número 3, para su
destino a Cuerpo; compareé:~rá den
tro de· treinta días, a partir del día
en que se publique la presente r~qui

siloria. en el J uzgallo de instrucción,
ante D. Bautista Mari Cleriques, con
destino en el Batallón de Ametralla
doras número 1. Castellún de la Pla
na; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.-Castc
lión de la Plana, 8 ue Octubre de
1931.-EI Teniente Juez instructor,
Bautista Mari.

COBRAL MARL~O, Félix; hijo de
Severino y de Pilar, natural de San
tiago, Ayuntamiento de Santiago. pro
vincia de Coru-ña. de estado soltcro,
profcsión escribiente, de veinte años
de edad, estatura 1,650 metros, domi
ciliado últimamente en Santiago, pro
vincia de Coruña, ,procesado pvr la
falta grave de deserción; compar::lce
z:~ en término de treinta días, ante el
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infantería número 12. con
José Díaz Rodríguez; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo. será de
clarado rebclde.-Lugo, 7 de Octubre
de 1931.-EI Teniente Juez instructor,
José Diaz Rodríguez.

X-3912

REQUISITORIAS

---~---

-.

i"':.

, "

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA t
DE MONTEFRIO

.

' Don Rafael León Bre7.0sa, Juez de I
;primera instancia de esta villa y su
'partidó;'
, Hago saber: Que en este Juzgado. y
·Secretaria del que refrenda se tramIta
expediente sobre suspensión de pago~

del Cl)merciante de esta plaza D. Jose
~_"4I'lr.~rOY"'''' r~rr"JI1,..';;'7"l'J'" ATI Col .tT1'1~ O(:Ilo h.a
_-.""...... _ ... __..... A. .... _ ....~__-....:P ~ .... - ... ~-- -- --

diCtado un auto que contiene la siguien·
le cabeza y parte dispositiva:

"Auto.-En la villa de Montefrío a 13
~;le Octubre de 1931. El Sr. D. Rafael
León Brezosa. Juez de primera instan·
cía de este partido. por ante mi el Se·
·cretario dijo: Que debia declarar y de·
daraba en estado de suspensión de pa-I
"gos al comerciante de esta -plaza don
'José Guerrero Carralcázar, domiciliado

! ten la calle Real, número 6, al que se
'loonsidera en situación de insolvencia
,'provisional por exceder" ~l activo en
~ 1l2.554 pesetas con .94 centimos del pa
"~ivo. Se convoca a Junta general. de
:tlcreedores, la que ten-drá lugar en la
,I)ala audiencia de este Juzgado el día
"-;9 de Noviembre del corriente año, a
19.s doce horas, haciéndose las citacio·
nes <le los acreedores por cédula a los
¡¡¡ila plaza, y por carta certificada con

· ticuse de recibo, que se unirá al expe
ilí,.e:nte, a los que residan fuera de ella;

;t"tJublíquese el encabezamiento y parte
;. dispositiya de este auto en la "Gaceta
de Madrid", fijándose asimismo edicto

fen el tablón de anuncios de este Juz'" •
~ ;8ado.

, Lo que, por medio del presente. se
lIace público para que llegue a conoci
Düento de los que se crean. interesados.

Dado en Montefrí-o a 13 de Octubre
le 1931.-El Secretario, Francisco P.
Rodríguez,~RafaelLeón.
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ración; bajo apercibimiento de ser ~
clarnda incursa en la multa de 25 pe
setas. coa que se la conmina, sin pet'
juiCIO de adoptarse otras determ.inao
clones a fin de obligarla a efectuar w:'
cha comparcc~ncia.

}ladriu a 22 de Septiembre de 1931
El Secrctario, Rafael López de Pando;
Visto DUCllO: el Juez (ilegible).

JO-12245

En virtud de providencia del señol
Juez d~ primera instancia e instrm>
ción del distrito del Centro, de l\I8~
drid, dictada, en el día de hoy, en e!
sumario que se instruye por -estafa con
el número 915 de 1931, ante la. fe del
Licc?cíado D. Rafael López de Pandó~'
se CI ta a la perjudicada doña Rosa Té.:
Hez Lafucnte, sus labores. de treinta y'
cuatro años, casada y residente en l\Iá';;
laga, para que comparezca en su S:rla'
Audiencia, sIta en el Palacio de los Juz-'
gaJos, calle del Gcncr:ll C3staños, nú
mero 1, denI¡-o del término de cinco
días, cOI1!<tdos desde pi siguiente al en
que este edicto fl1CI'c inserto en los pe
riódicos. 0flciu]cs, con objeto de amo
pliar la riedn.~aciún que tiene presta
da: balo llpcicibimiento de ser dec]a;
rada i,1('u;,sa en la multa de 25 pcsctai
con que se la conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones, a
fin de obligarla a efectuar dicha com~ 1

parecencia. ;
3Iadrid, 22 de Septiembre de 1931.

El Secrct~do, Rafael López de Panda.
Visto bueno: el Juez (ilegible),

JO-122,U

En virtud de providencia del señol'
Juez de primera instancia o instruc
ción del distrito <:le! Centro, de esta
cD.pital, dictada en este dia de hoy, en
el sumario que se 1ntru:yc por bv.rto,¡

1 con el número 447 de 1931, ante la fa
del Lkenciado D. Rafael López Pan.
do, se ci~a a Luis ::\Iolina Xavarro.
pm"a que comparezca en su Sala Au
dicncü¡, sita en el Palacio de los Juz
gados, c«lle del General Castaños, nú
mcro 1, denti"O de cinco dias, conla
do;; a<:sde el siguien le ai en que este
eaiclo fuese inserto en los periódicos
afiebres con objeto de prestar decla
raciófi; hajo apercibimiento de se¡- de
cbrado in<-:u!'so de la mu.lta de ~5 pe.
setas con qne s,} }.:l COil:11Ína. sin '>er.
juicio de adoptars~ oti~~ deierm"il!a
ciones, n fin Llc ohEgadc a efectuar.
dicha compnrccencia. '

:Uadrida 23 de Septi('mbre de 1931.
El Secrcta¡-io, Rafael López de P:mdo.
\'isto JmcnQ: el Juez (ik'gihle),

JO-12:2:2

JO-122U

JO-1224!>

JO-12240

':\1:.:\DRlD~CENTRO

Ell virtml de :)'"oyi:L'~C'ia d::l señor
Juez dc prin::--ra j:-:, ~Clnc:¡a e lIlslrul,;
clún del dis,rilo del l.e'1i'-o, de ~,ra.

drid. dietada en el d¡a de llO~" en el su
Illari.o que se instruye, por hm'lo, a
D. :'-Lmuel :\Ioias, con ci número 1.0.n En "¡dud de providencia •.1::'1 sC'fiar
de 1931, G':1te la fe del Licencü,do don Juez de lli'imera iDst::mCi::l e inst.!"lIC-
l~ar~e! Lópc? de P:1!1do.. se cIta a Jcse.. ción df"l di~~r~tü de la LaliI:a, ...le c~ia
fa Laguna :'.bdlUca, domiciliada últi- C'Jpit2!, dictada en el día de ho..- en
ma~neiltc en -el F1l2nt<.: ele YaH{'c~1s, ca- el sumario que se instr:~ye por ¡'esio.
He Llc Gonú!cz: S'lla, :20, para· que nes, con d número [¡50 de 1!)31; s.~
co:np~rc¡:('a ('n sn Sab Amlienc.i:l, sitn cI:a:l .IilJia Tarado Domene~Il .... al
en el Palacio de los Juzgados, cnllc pmlre de la. misma lhmlado Alfonso,
del Gcn~ral Cast:ulos~ númerO 1, den- para que (':)mpare7.C';t en n S,,]a Au~
tro Llel término de cim'o dí¡lS, c!l¡;,!ados clic¡~(';:i. sita en el F'a]:¡cin de bs Juz.
desde el siguL:ntc ;11 enq'1c este cd:'~- ::;';\l:il,S, ,';¡llc del General C3st:lños.
to fuere inserto en ].,5 pe~'¡ódi~os afi· ¡ Qrn ,ro dd término de cinco dias.
ciales. COn objeto dc Rmnliar su decla.~_~_contu~o~.dc;;_de el _s.lirnieIlte al en .que:

Pe'l' el presente, :" en vIrtud de lo
acordado por provid.-encia de esta fe
eh;), dictada por el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, en el
sumario seguido bajo el nÚI1l;Jl'O 72·1
de 1931, por lesiones de SiJ\"ino Apa
ricio Pé¡"ez, domiciliado i:!tin~;lmellte

en la calle oe Sih-a, númo'v 11, se h~

ce s¡¡her a éste con;p;)re;~e~\ ~l1te este
Juz<;ado, sito en la call~ dcl General
Castaños, nú~:~cro 1, dentro del térmi
no de cinco días, para pres:;lr decla.
racién r ofreccr!e el prcC'ctlimiento,
con nrr.::glo a fo dis¡nlesto en el ar
ticulo 109 de ht ley ProC'.esaL

::.\ladrid, 18 de Septiembre de 1931.
El Juez (ilcgiblc).-El Secretario, Ri·
cardo GÓmel.

En virtud de providenc.ia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de esta
capital, dictada en el dia de hoy en
el sU!~~ario que se instruye, por hurto,
con el número 455 de 1930 ante la fe
cld !~¡cehciado D. lbrael López de
Panda, se cita a Francisca Tarin Fe
rn,r y a su esposo para qu~ campa·
i'CZcon en su Sala Audiencia, sita en
el l'alado de los Juzgados, e~IHc del
General Castaños, nú:llero 1. dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos 0;1
dales. con objeto de ampJ::.l.r su de
c1:lr:::ción en el sumario expresad();
b2jú llpcrcibimiento de ser declara
dos incursos en la multa de 25 pese·
tas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarles a efectuar
dicha comparecencia.

:Madrid a 23 de Septiembre de
1931.-El Secretario, Rafael López de
Pando.-Yisto bueno: el J ucz (ilegi
ble).

JO-12232
GETAFE

CA:'>lPILLOS

~-

I En Yirtud de lo aeo=-dado por la
,Sección segunda de <.'~ta Audiencia
prO"!llcial, en auto de :~O de Abril de
1931. se úeja sin efecto In requisito
:ria que se publicó en la G.\CET.\ lJE
MADRID con fecha 28 de ?liana dI.:
1931, en la causa seguida en ,el .hv:
gado eje instmcC'!Ú¡l del distrito de
Buenaylsia, Secretaría que fué de don
~a.n León, nlÍll. de D. Jqs~ ,Gr~z Gur~

Por el presente, que se eXiJide ea
virtt;d de ..p¡-ovidencia dictada por el
s,efio:;" .h.l~Z instructor de c51e partido,
en el sumario ntlii:cro 289 del {'OiTíen
te a~o, por sukidio de un hombre, que
no lw sido identificado, al i!rMse en
la c::H'I'ctera de Toleilo, al paso tie la
caJ~1.io!"eta de viajeros uuc hace el scr
'Vicio üt.' Madrid aGetafc, el día 17 de
Sentie¡nhl"~ :;dual, cuyo intcl'rccto,
r;e;tia panta!ün y americana fle paño
cokn' oscuro a rayas, muy deteriora
"do>., camisa L1:lnca, ~lp:l.r:¿(;:!l:1:;. del
miS!l'O eoIOl', rot"s, Ji una <;orra iaspea
da, de color caqui, el C'u:tl represen
:taha tener ilnoS trcinta y cinco Jños
:de <:clad, constlndo unido al sumario,
fotografia de l>U caduyer; se IbIUa a
aos pm'icntes de .aquél, y a cu:mt<1s
personas ,puednn deponer acerca de I
:su identifi::::lClón, para que COInpal'ez- ,!
ea'n an.ie dicho Juzgado instr~ctor, !
haciénd.olc:s el ofrecimiento de :1ccio- i
nes del parienie mús ¡)róximo de !

aquel intcrfedo. I
y para su pul!licación en 1:1 G.'<.CEl'A !

DE l\f.\IlRm, <'xp!df' la pr.."en.f". :
Gctafc, ~9 de SelJtieinbre de 1931. i

El Juez (ilcgible).-E! SeCldar.io, An- :
t~nio Sát'z Hotlrlguez. ¡

': JO--12:236 i
I
1
i
I

!
¡
!

Doi1 J ogé :María Hinolcs:l L:lsarle,
Intc¡-j"o 'Juez de instrut:ción ue este
partido.

Po¡- 1:1 presente requisitoria se ~it3,

ll:!IH:l Y empbza al procesado, "C'cino
que fué de Cl;~!ta, calle Zoco, nÍlm::
rO 12 II E!lspital O'Donnell, de OC1I1-'<:.
ci¿m jflr!la:ero, cuyo actual paradero
se ¡~:;or;~, para que dentrQ del térmi
no 2e ochodi:Js, contados d<:sde el
de ]a in"crción de la misma en el Bo
letíll Oficial de est~l provinCÍ:.l y G.\
CE,·.... DE ~üDRm, comparezca en este
JU7.g:{~lo, en la cau<:a que cnnira ei
mi:;mo se instruye por el l~eli~:) de
estr.f.:; 3}Jcrcibido de que, (le !'!O n~

rifL::,u'lCJ, !e par;lrá el !K'i"ju;cin que
hubiere iug:1i" en dercclw :: s.'' h", ele· I

c1m-2f'Ú rebelde
Al pro~'Jio tie'mpo sc rllega :-. l':lI,;Ur

ga :l lGdas las Autoridades y A;.;entes
de la l'olicia judicLli, p:'oced<!il a la
bu:-;r.:.t. captura y callum:ción a la Cár
ccl dc (·:;ta ciudad. a disposición de
~ste .Tl:!.gado, de t:xpresado procc~au.o.

D¡¡"o en Call1nilIos a 23 de SepEem
bre (l:': 1931.-EI Juez, JOSt' ~~arÍ<1 IE
nojosa L"sarte.-E! Secret::trio, Anto
nio S;il'/..

B<Jd•• joz, 23 de SeIltiembre de 1931. 1
1
" cía, nar r~bo, contra Segundo Gonzá

El .lu~z, Pabjo ?-.rurg~ Castro.·-El Se- lez .nménez, por la que se -citaba y
cretarip (ilegible),' 1 e:;;;.,l:lz:lba a dicho procesado para

JO-122:W nr)tlficar!e un :Juto que decretnba su
. !J!'lsión r lIc\"~r a efecto la misma, y

que fué inserta en dicho peri6d¡,~0

bajo e! núm~:':) 2.679. en sumario ¡lUO
de 1929,

:Uadrid, 23 de ,Sep tiembrc dc 1931.
El Juez (ilegible) .-El Secretario,
José Cruz.
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En \'i!:i.iiU tic providencia dd s;;iior
Juez ue primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latica, de esta
cauiwl, dictada en el dia de la fecha
en' el sumario que se instruye por da
ños con el número 49& del año adual.
se cita a doii.a Filar de .Andrad~.e:uyQ

~EYlLLA-SALVADOR

:.:t' iü;.ú pa¡OaJuo se j;¿¡M1'<l, y que ha
vlyido en calle Doña Bárbara <le lJra
ganza, número 14, pal"'3 que compm'ei.
ca en su Sala Audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, ca!le del Ge
neral Cnstai'ios, dentro del térmill() de
cinco dias, contados desde el sigl:.icn
te al en que este edicto .í¡¡t:re in ..¡;;rto
en los periódicos oficiales l~on objeto
de recibida declaraeión;. hujo ap~rci
l)imi.e:l~o de s.c: ~~!~rélda inCU1·~~ de
la mulla d.c cInco p~sei~:s !.con qGC SI:.
la oollmin.a, siu pCi'jukio t:c aao!; tar
se útr:L'5 llelermimlCioTI€5 ;¡ 5;::. de u!Jli
garla a efectuar dkh3 comp3rcccll~ia..

M:ad-.id a 21 de S~ptiembre de i931.
El Secretario (¡icgi.ble).-Visto Lue.
no: t:l Juez (ilegible).

JO-12257

Don ~ari;¡~(; Luj~tn y Vicén, Magis
trado, Juez .d-e yrimera instancia del
distrito del Sah':1doOr. de esta ciudad.

POI' el presente, qne se insertará en
la "(~ceta de 2,hldrid'" y "Boletín Ofi
cia.!" de esta pro.incia y de la de Ba
dajoz y fijará en los sitios de cos·
tum.bre de esta ciudCld de la "Villa de
Villanuc.a del Fresno, se anuncia la
mu.Cl"te iatestada de Fedcrico Montes
?o.fonroy, de treinta y ocho años de
edad. de estado soltero, natural de Vi
lhmueva del Fremo, llrovincia de Ba
dajo?, 'Vcdno que fué de esta ciudad,
Gon domicilio en la calle de Saturno,
número 1{) du:plicado, donde falleció el
dla 29 de 11<11'20 último, y se llama. a las
personas que se el'eaJl con derecho a
1 .... ~., .... "" ......... c:~ ..... ,1 .....1 ,·"'\nC'.-,.nfDo T'\..., ....~ nt"'!'i\ 1'1,.'!1-

t;;'d~l"h~~;rl;~ ~d;t·;:~i~t;~di~:oC~il:pa.
rel:can ante ~_<;le JilZzado :1 reclamarla;
bajo apercibimie!lto que, ce no verül·
cado. les pararil el p.eJ'juiciú que en
d-erecho hubiere lugal'.

Así lo he aeordal1o en providencia
d.e est::l fecha, -dietada en los :tutos-jIli·
cio de abintestato -del Fd~rico ~~n

tes 1\.lrmroy, yre~.er~ ~ oficio..
Dad.o en Se,iJla· 3!'í de Octubre 4"

En virtuu de prc'IIidenei-a del sr.:i'ior
Juez de primera instancia e instruc·
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el dia de la fecha
en el sumario que se instnIye :;101" es
tar:! contra Jesé Resina .i\iartinez n,n
el número 650 de 1931, se cita a la
testigo doña I'S~bd Rodríguez del To
ro, ~aI'ques¡} de l>cfultlor, c:u~·o actual
paradero se ignora, para que COl.npa
rezca en su Saja AudiencIa. sita en el
Palacio de los Juzgr.:dos, -calle del Ge
neral Castaiios, dentro del término de
cinco dias, contados desde el siguien
te al en que este cdicto fuere inserto
en los periódicos Qfichiles. con objeto
de recibirla declaración y ofrecerla el
sumario; hujo apercibimiento de ser
declarad:l mcuna. ce la multa de cin
co a 5t> pc;:;ct:¡s I.:on qu~ se la conmina~

sin pe:-jaiciü Co~acloptarse otras de
teLj.¡ill:·,;,:i'):1~~ ;) .nn de obligarla a

1_efect~lar (Lena _-.:mpareccllcia.
1 !I!ad¡Oid, 20 dt; Septienlhre de 1931.
I El Secretario ÜIegible).-Visto bu&
! no: el Juez (ilegible) ..
1 JO-122;)6

I
1
1
i
1

i
1
¡,
¡

1

i
I
1

En virtud de providen<:ia del señor
Juez de primera instancia e in!>tmc
ción del distrito de la Lltina. de esta
capital, dicta(ia en el día de hoy en
el sumario que se lnstruye por hurto
con el número 755 de 1931 ~nte la
Secretaría ele D. Juan Gáreía Inés, se
cita a Pedro Rodrigucz Jiroénez, hijo
de Juan de Dios y de Antonia, de
veintitrés años, soltero, carpintero,
natural de Madrid, eon dQmicilio en
calle de Fray Luis de ~ón, para que
comp.areZC::l en su Sala Audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados. calle
del General Castaño~ dentro del tér·
mino de cinco das, contados desde el
siguiente al en qüe este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales con
objeto de recibirle declaración como
,acusado; b3jO apercibimiento de que,
si DO comparece, le p3f'ará el perjui
cio a que haya lugar.

3:ladrid a 21 dc Septiembre de 1931.
El Secretario, Juan Gai'"cía Inés.-Vis
to bueno: el Juez (ilegible).

JO-12259

tn \"irtud de provluencia uel ~~ñor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el día de hoy en
el sum.ario que se instruye por 'estafa
con el número 712 de 1931 ante la Se·
cretaria de D. Juan Garcia Inés. se
rita 'a Bernardino Blázquez Gómez, de

dlez y side años, soltero, hijo de Fe
lb:. )r :María, natur.a1 de )'Iadrid y de
este vecindario, calle de Cea Berroú·
dez, número 2, bajo, para que campa·
rezca en su Sala Audiencia, sita en el
Palacio de lQS Juzgados, calle del Ge
nernl Castaños, dentrorlel lérnlino de
cinco dias, cOlitados desde el siguien·
te al en que este 'edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con ohjeto
de .ecibirie aee1ara"iún cOJJ1ú .iCilS;1
do; bajo aperci}limiellto de que, si :lO
compa.rece, le purará el perjuicio a
qu e haya lugar.

3.!3drid, 19 de Septit:mbr~ ue 1931.
El Secretario, Juan G.3rcia lnés.-Vis
to ])UC10: el Juez (ile~ble).

JO~12258

contados dc..5.lC el ;.;i.;~!lcnie al en que
este edicto fuere inserto en Jos perió
dices oficiales con obieto de recil>irle
dcclai.adón como acusada en referido
sumario; b3jO apercihimiento de que.
si no comparece, le parará ~1 perjui
ci,:¡ a que haya lu~r.

?\:1:ldrid a 21 de Septiembre d~ '1931.
El Secretario, Juan García Inés.-Vis
to bueno :el Juez (ilegible).

JO-122GG

este edictlT fuere inserto en 1:"),; Dcrló
dkos oficiales con cbje!o de que fa pri
IlleI'a ~a reconocida po... los 11éd!cos
y ~!bir odec!ar;:¡ción nI segn;:¡do; bnjo
a::>e~dbÍmiento Ce ser declarado in
curso de la multa de éinco a 50 pese
set.:ls con que s.e le conmina, sin per
juido de adoptarse otr~s (le~crmin:i

cierres :l fi..J. de obligarle a l'fcc~uar

dicha co:npaTeccllcla.
:Madrid, 9 de Septiembre de 1[131.

El Scc;'etario ü1egihle).-Visto hue
no: el JU:lZ {ileciible).

En virtud de providencia \lel ~'I~;¡or

:;·U~;¡ de prime!"~ lnstanci2 e !!!::truc.·
-eión de1 distrito de la Latina, da esta
capital,. dictada en 22 de Julio último
en 'el sumario que se instruye por cs- ,
1:afa 'Con el número 3a4 de 1931 ,ante
J.a Secretaria de D. Juan Gareía Inl:s,
l"le cita ca Josefa 'Verdú ~Iartínez, cuyas
;demás circnnstanci:as Y domicilio no
:eocstan, paJ.'a que comparezcfl ~n sn
~a1a Audiencia. sita fa el PalaClO de
los Juzgados, c;"alle- del General Casta
iros. dentro dd término de cinco mas,

JO--122;;5.

En virtud de providencia del ;;el1or
JUez de l)rime...a instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esl.a
capital, rliciaaa tU el día Jc huy ~jl

el sumario que se iilstruye por te~

neJleia de. armas con el nú.ml~ro S(}2
de 1931 ante la Secretaria de D. Juan
Gurda Iués, s-e cita a Fr,:mcisco Gar~

da Garda, que vivía en la Cava Baja,
28., pO$ad~, p:ara que compar"zc:l en
su Sala Audiencia, sita Cil el PaJacio
de los Juzgadcs, calle del General Cas
t:>.ños. U'.ntro del término de cinco
Gi~s. coni2.oos desde' el siguiente al
en -qúe e.-:;te edicto rJcre inserto en los
periódicos oficiales con objeto de re
cibirle u€c1ai:aclón; bajo apercibimien
to de que, si no comp<lreec, :.3 para¡-á
el perjuício 3 que haya lüga? ,

Uadrid a 21 de Septiembre de l!i31. '
El SecI;clar.io, Jll2D. García Inés.~Vis- ¡
bueno: el Juez (ilegihle), 1

JO-12262 I

En virtud de pro>'i dencia d.el scii.or I!

Juez de primera instancia e iDsteuc
ci~'m del distrito de fu Latina, de esta I
("ap'i tal, dictada en el día de hoy en
~l sumario qne se instruye por lesio· I

nes con el número 5gS de 1931 ante 1
la Secretaria de D, Juan Garcia In(~s.

se cita a Estefania Solnollnos Fernán- ¡
dES, de siete años. hija de Alejandro y 1
P~ula. y ton domicilio en el .barrio 1
del Lucero. p2ra que comparezca en
su Sala Audiencia, sita en el Palacio

e ¡
de los Ju~ados, calle del General as- 1
taiJos, dentro ñ.e¡ término de 6.neo I
días, contados desde el siguiente al 1
;t;n que este edicto fuere inserto en los i
y~riódi<;os oficiales con objeto de re. t

cibirle declilr<lCÍón a su representante !
Jegal, ofrecerle el sumario y exp}ora::- 1
a la lesiar::l.da; baj(J apercibimi-ent<l.
de que, si no comparece, le psrará el
;pcrjt¡ido a (fUe haya lugar.

:Maurid a 21 de Septiembre de 1931.
1::1 ~~~QI.,...;n. '''<>1''1 (inicia Tnps.-Vis·
;. tl~~;:)'~;l'J~l~~--(ilegibYe): .

JO~12261
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1931.-El Juez, :Mariano Luján -;1 Vicén. 1
:El Se~r~tario, Licenciado Domingo José ¡
Rodrlguez. ¡

JC-380. í
l
i
,

Don ?lIariano Luján y. 'Vlcén, ]¡lagis- ¡'
trado, Juez de primera instancia del
distrito del Salvador, de esta ciudad. .

Por el presente. que se L"lsertará en
la "Gaceta de ~Iadrid" y ~~Boletín Ofi.
cial" de esta provincia y fijará en los
sitios de costumbre de· esta dudad y en

la de Andújar, sé anuncia por segunda
vez h muerle in~estada de Francisco
Araque :\Iartínez, de cuarenta ~. ocho
años de edad, natural de Andújar, pro
v:i1cia de Jaén; de estado soltero, ve
cino que fué de esta ciudad, con do
micilio en la calle Evangelista, nÚIDe
ro 28, donde falleció en la madrugáda
del día 1.0 de Febrero último, y se llama
a las personas que se crean con dere
cho a la :.herencia del causante para
que, dentro del término de 'Veinte dias, 1
compare.zcan ante este Juzgado a re·
clamarla; hajo apercibimiento qué, de

no verificarlo, les parara el perluid'.
que en derecho hubiere lu~a:'. :
. Así lo he aCGrd;,do en pr0\>iü""lcia d{
esta feci13, dictada en los 2:1tO.'; juicit
de abintestato del Fr:lI!eisco Ar<:.qu4
Ma:rtinez, pre~'enido de -oficio.' ~

Dado en Sevilla, a 1." de Junio dt
1931.-EI Juez, Mariano Luján y Yi~éíl..
El Secretario, LiceI!ci3UO Domin~

José Rodríguez. ~

Sevi!la, 13 de Octubre de 1931.-~
copia. - El Secretario, Lic~nc!ado D~
míngo José Rodriguez.

JC-375l
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